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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 1963.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Muñoz 
Calero, Primo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, 
Alvarez Molina y Muñoz Lusarreta.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 4 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín OfiC'ial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de noviembre último, proponiendo la inclusión en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa ele la finca números 142 y 144 ele la calle de López 

de Hoyos, por estar comprendida en el número 3 del ar­
tículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana y en el número 1 del apar­
tado d) del artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de noviembre último, proponiendo la inclusión en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 28 de la calle de Meléndez 
Valdés, por estar comprendida en el número 3 del artícu­
lo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana y en el número 1 del aparta­
do a) del artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

5.0 a 8.0 Aprobar cuatro decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo la inclusión en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de las fincas 
números 17 y 19 de la calle del General Tabanera, núme­
ros 2 y 4 de la de Martín Soler, con vuelta al paseo de 
Santa María de la Cabeza; número 36 de la calle de la 
Batalla del Salado, con vuelta a la de Cáceres, 16, y núme­
ro 16 de la del Angel, por estar todas ellas comprendidas en 
el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
y en el número 1 del apartado á) del artículo 3.0 del Re­
glamento de 23 de mayo de 1947. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de noviembre último, proponiendo la tramitación 
de la expropiación forzosa de la finca número 18 de la calle 
de América, conforme al artículo 146 de la ley sobre Ré­
gimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo 
de 1956, inscrita en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa, por no haberse iniciado la 
edificación de un nuevo inmueble dentro del plazo de reten­
ción señalado en el párrafo 2.0 del artículo 144 de la ley 
citada, y existir una solicitud de. venta por un tercero. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de noviembre último, proponiendo la desestima­
ción del recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 25 de junio 
de 1958, por el que se denegó la solicitud de inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 24 de la calle de la Ribera de 
Curtidores, confirmándose así la desestimación ya causada 
por aplicación del silencio administrativo. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación de 
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los recursos de reposición interpuestos por don Conrado 
Pinilla Yubero contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de junio del año en curso, por el que se 
declaraba en estado de ruina inminente la finca número 40 
de la ca11e de Sánchez Pacheco, confirmando el acuerdo 
recurrido en todos sus extremos. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de noviembre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso y por la Sec­
ción de Urbanismo y Obras, la desestimación del recurso 
de reposición formulado por doña Inés Martínez López 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 2 de octubre del año en curso, resolutorio del expediente 
de ruina de la finca número 28 de la calle de Carolina Co­
ronado, confirmando el acuerdo recurrido en todos sus extre­
mos, ya que en el citado recurso no se alegan circunstancias 
de hecho ni fundamentos de derecho que no hayan sido 
tenidos en cuenta al adoptar el acuerdo recurrido. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de noviembre último, proponiendo, de conformi­
dad con 10 informado por el Servicio Contencioso y por la 
Sección de Urbanismo y Obras, se desestime el recurso de 
reposición interpuesto por don Pedro Rico Ruano contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 2 de 
octubre del corriente año, por el que se resolvió el expe­
diente de ruina de la finca número 4 de la calle de Méjico, 
confirmando dicho acuerdo en todos sus extremos, ya que 
en el mencionado recurso no se alegan circunstancias de 
hecho ni fundamentos de derecho que no hayan sido te­
nidos en cuenta al adoptar el acuerdo recurrido. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de noviembre último, proponiendo, de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Contencioso y por 
la Sección de Urbanismo y Obras, se desestime el recurso 
de reposición interpuesto por don Rafael Martín Manrique 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
2 de octubre del corriente año, por el que se resolvió el 
expediente de ruina de la finca número 24 de la calle del 
Amparo, confirmando el acuerdo recurrido en todos sus 
e.xtremos. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de septiembre último, proponiendo se imponga 
una multa de 5.000 pesetas a don Mariano Larriba Ortega, 
como responsable de la infracción urbanística contemplada 
en el artículo 214 de la vigente ley del Suelo, al haber con s­
truído una planta de ático sin la correspondiente licencia 
mun~cipal en la finca número 3 de la calle de Trujillo; de­
biendo procederse a la demolición de 10 abusivamente cons­
truído, si bien no podrá llevarse a efecto mientras continúe 
ocupada la misma, por lo que quedará sujeta al pago del 
arbitrio con fin no fiscal establecido en la Ordenanza nú­
mero 4 de las exacciones municipales. 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de septiembre último, proponiendo se imponga 
una multa de 30.000 pesetas a don Juan Urña Ramírez, don 
Doroteo Escudero Conde y don Bienvenido Macís Escu­
de.t:o, cama responsables de la infracción urbanística contem­
plada en el artículo 214 de la vigente ley del Suelo, por 
haber levantado sin la correspondiente licencia municipal una 
quinta planta en la finca número 18 de la calle de Nicolás 
Sánchez; debiendo procederse a la demolición de lo abusi­
vamente construí do, si bien no podrá llevarse a efecto mien­
tras continúe habitada la misma, por lo que quedará sujeta 
al pago del arbitrio con fin no fiscal, establecido en la Or­
denanza número 4 de las exacciones municipales. 

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Delegación de Acopios, la aprobación de 
un gasto de 75.457,10 pesetas, con cargo a la partida 794 
del vigente presupuesto, para adquisición del mobiliario más 
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indispensable, por el momento, con destino a la Sección de 
Abastos; dejando pendiente para el próximo ejercicio la 
adquisición del restante, a fin de que su importe sea cargo 
al ejercicio presupuestario correspondiente. 

18. Declarar la validez del acto de la subasta del su­
ministro de piensos para el ganado del Servicio de Lim­
piezas y Escuadrón Municipal durante un año, celebrada 
el día 29 de noviembre último, y adjudicarla definitivamente 
a don Anastasia Labrandera Descalzo, en los precios de 0,80 
pesetas el kilo de paja, y a don Salvador Blanco González, 
en los precios de 5,65 pesetas el kilo de cebada y 5,50 pese­
tas el kilo de avena; devolviéndose las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

19. Declarar la validez del acto de la subasta del arrien­
do de los pastos de la Casa de Campo, en los cuarteles de­
nominados Torrecilla, Cobatillas y Los Pinos, celebrada el 
día 29 de noviembre último, y adjudicar definitivamente 
a don Toribio López Jiménez los dos cuarteles primeros, 
y a don Zósimo Martín García, representante de doña 
Eufemia García García, e! último, por los precios de 1,81, 
1,50 y 1,56 pesetas por cabeza de ganado y día, respectiva­
mente, lo que representa unas cantidades de 285.889, 182.250 
y 218.700 pesetas; devolviéndose las garantías provisiona­
les a los restantes licitadores. 

Hacienda 

20. Aprobar un gasto de 11.756,35 pesetas, con cargo 
a la partida 900 del vigente presupuesto, importe de las di­
ferencias de emolumentos que corresponde percibir al Sub­
jefe de la Sección de Intervención don Faustino Gosalbo 
Gosalbo, por el que se le reconoció el sueldo base que le 
ca respondería como Interventor del anexionado Ayunta­
miento de Fuencarra1, de haber subsistido aquél como enti­
dad local independiente. 

21. Aprobar Un gasto de 1.363.522,28 pesetas, con 
cargo a la partida 716 del vigente presupuesto, importe del 
premio de cobranza que, por la recaudación de los arbitrios 
municipales sobre la riqueza rústica y urbana, por el primer 
semestre del año actual, corresponde percibir a la excelen­
tísima Diputación Provincial de Madrid. 

22. Aprobar un gasto de 3.468,58 pesetas, con cargo 
a la partida 346 del vigente presupuesto, importe de las 
facturas presentadas por la Compañía Eléctrica Industrial 
(Sociedad anónima) por el flúido eléctrico suministrado 
él. los locales de las antiguas cocheras de tro1ebuses de Va­
llecas, donde se hallan alojadas diversas familias debida­
mente autorizadas. 

23. Aprobar un gasto de 55.594 pesetas, con cargo a la 
partida 503 del vigente presupuesto, importe de las facturas 
presentadas por la Dirección de Pompas Fúnebres por los 
servicios de caridad prestados durante el tercer trimestre 
de! año actual 

24. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo a la 
partida 298 del vigente presupuesto, importe en que se 
calcula la adquisición de 2.000 ejemplares del folleto Madrid, 
que va a reeditar la Dirección General de Promoción del 
Turismo, conforme al acuerdo adoptado en la sesión de 
6 de noviembre último. 

25 . Aprobar un gasto de 48.815 pesetas, con cargo 
a la partida 798 del vigente presupuesto, importe de la 
adquisición de un moto carro modelo RCL-600, de dos ca­
ballos, de la casa Industrias Motorizadas Onieva (S. A.) 
para e! servicio del Matadero Municipal. 

26. Aprobar un gasto total de 3.110,30 pesetas, con 
cargo a la partida 881 del vigente presupuesto, para satis­
facer el importe de la indemnización por daños ocasionados 
a los cuatro vehículos de propiedad particular que a con­
tinuación se relacionan por otros del servicio municipal: 

Al vehículo matrícula M-233021, propiedad de doña 
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Pilar Maturana, y asegurado en la Mutua Madrileña Auto­
movilista, 137 pesetas, por el accidente de tráfico entre dicho 
vehículo y el número 326 del servicio municipal el día 30 de 
abril del año en curso. 

Al vehículo matrícula M-276644, propiedad de Chá­
varri (S. A.), Y asegurado en la Mutua Madrileña Auto­
movilista, 700 pesetas, por el accidente de tráfico ocurrido 
el día 10 de agosto último entre dicho vehículo y el núme­
ro 800 del servicio municipal. 

Al vehículo matrícula B-214791, propiedad de don Ra­
món del Rey Pastos, y asegurado en la Compañía de se­
guros Zurich, 2.160 pesetas, por el accidente de tráfico 
ocurrido el día 12 de septiembre último entre dicho coche 
y el número 201 del servicio municipal. 

Al vehículo matrícula M-314980, propiedad de don 
Leandro Peña Velasco, y asegurado en la Compañía de 
seguros Zurich, 113,30 pesetas, por el accidente de tráfico 
ocurrido el día 18 de junio elel año en curso entre dicho 
coche y el número 77 del servicio municipal. 

27. Aprobar un gasto total de 5.031.992,73 pesetas, 
con cargo a los capítulos II, VI Y VIII del vigente pre­
supuesto, para satisfacer el importe de cincuenta y cuatro 
certificaciones de obras realizadas por diferentes contratas. 

28. Aprobar un gasto total ele 1.300.899,87 pesetas, con 
cargo a los capítulos I, II, VI y VIII del vigente presu­
puesto, para satisfacer el importe de siete facturas por su­
ministros realizados al Servicio de Acopios. 

29. Quedar enterada de seis cuentas justificadas, ren­
didas por los diversos Jefes de Servicios municipales que se 
relacionan, de cantidades que les fueron libradas por dis­
tintos conceptos, y que han sido encontradas conformes, 
a efectos numéricos, por la Intervención General: 

Señor Administrador general de Internados mUI11Clpa­
les, 3.500 pesetas, que le fueron libradas para gastos de 
traslados del Colegio de San Ildefonso. 

Señor Habilitado de Régimen interior, 197.000 pesetas, 
que le fueron libradas para gastos de viajes. 

Don Julio González Charbonnier, Administrador de la 
Banda Municipal, 37.128 pesetas, que le fueron libradas 
para gastos de desplazamiento a Valladolid con ocasión de 
celebrarse en dicha ciudad el "Día de Madrid". 

Señor Ingeniero Jefe del Servicio de Talleres Generales, 
10.000 pesetas, que le fueron libradas para gastos de viaje 
de los Conductores mecánicos. 

Señor Jefe del Servicio de Asistencia Social, 15.000 
pesetas, que le fueron libradas para gastos de expediciones 
de los acogidos del Centro de Recuperación de Mendigos. 

Señor Habilitado de Régimen interior, 1.000 pesetas, 
que le fueron libradas para pago de la multa impuesta por 
la Jefatura de Tráfico al coche municipal número 169. 

Señor Teniente de Alcalde del distrito de Carabanchel, 
31.250 pesetas, que le fueron libradas para atenciones de 
beneficencia durante el segundo trimestre del año actual. 

30 y 31. Conceder a Urbanizadora Vasco Central (So­
ciedad anónima) la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de la finca sita en 
la plaza de San Ignacio de Loyola, avenida de la Virgen 
y calle de Motrico, y de las fincas sitas en las calles de 
Somera, 9-A y 9-B, todas ellas de la Ciudad Satélite La 
Florida, por tratarse de primeras parcelas resultantes de las 
obras de urbanización realizadas por la entidad enajenante, 
correspondientes al proyecto que regula dicha zona, y series 
de aplicación los beneficios fiscales previstos en la ley de 
3 de diciembre de 1953, en relación con los artículos 13, 14-
Y 15 de la ley de 18 de marzo de 1895 sobre saneamiento 
y mejora interior de grandes poblaciones, aclarada por la 
Real Orden de 4 de noviembre de 1929; debiendo, en con­
secuencia, ser anuladas las liquidaciones que se impugnen 
y decretarse la conclusión y archivo de los expedientes. 
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32. Conceder a don José María Rubio Vergara la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de los locales comerciales números 3 y 2 
de la la finca número 7 de la calle del General Orgaz, por 
tratarse de una primera transmisión, y serie de aplicación 
los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en rela­
ción con los artículos 13, 14 y 15 de la ley de 18 de marzo 
de 1895 sobre saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones, aclarada por la Real Orden de 4 de noviembre 
ele 1929; debiendo, en consecuencia, ser anulada la liqui­
dación practicada y decretarse la conclusión y archivo del 
expediente. 

33. Conceder a don Ramón Rubio Navarrete la exen- · 
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión del piso séptimo de la finca número 7 de la calle 
de Alberto de Alcacer, por tratarse de una primera trans­
misión, y serie de aplicación los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con los artículos 13, 14 y 15 
de la ley de 18 de marzo de 1895 sobre saneamiento y me­
jora interior de grandes poblaciones, aclarada por la Real 
Orden de 4 de noviembre de 1929; debiendo, en consecuen­
cia, ser anulada la liquidación practicada y decretarse la 
conclusión y archivo del expediente. 

34. Conceder a doña Balbina Baladrón Riol la e.,'{en­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 2 de la calle de Lamíaco, de 
la Ciudad Satélite La Florida, por tratarse de una primera 
transmisión, y serie de aplicación los beneficios de la ley de 
3 de diciembre de 1953, en relación con los artículos 13, 14 
y 15 de la ley de 18 de marzo de 1895 sobre saneamiento 
y mejora interior de grandes poblaciones, aclarada por la 
Real Orden de 4 de noviembre de 1929; debiendo, en con­
secuencia, ser anulada la liquidación practicada y decretarse 
la conclusión y archivo del expediente. 

35. Conceder a don Mariano Herrero Campanero la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
él. la transmisión de un local comercial en la calle de Valle­
hermoso, 18, por tratarse de una primera transmisión, 
y serie de aplicación los beneficios de la ley de 3 de di­
ciembre de 1953, en relación con los artículos 13, 14 y 15 
de la ley de 18 de marzo de 1895 sobre saneamiento y me­
j ora interior de grandes poblaciones, aclarada por la Real 
Orden de 4 de noviembre de 1929; debiendo, en consecuen­
cia, ser anulada la liquidación practicada y decretarse la 
conclusión y archivo del expediente. 

36. Devolver a doña Victoria Elena López de Ca­
rrizosa Patiño la cantidad de 56.868,58 pesetas, importe 
del principal y recargo de apremio, gastos y costas del re­
cibo de plus valía correspondiente a la transmisión de un 
solar sito en la calle del Pinar, sin número, cuya devolución 
deberá efectuarse como minoración de ingresos del presu­
puesto en curso, por la cantidad de 44.856,02 pesetas, en 10 
que afecta al concepto presupuestario; 2.242,80 pesetas, por 
10 que respecta al 5 por 100 de amortización de Emprésti­
tos, y 9.769,76 pesetas, en lo que afecta al 5 por 100 de 
apremio; debiendo expedirse simultáneamente nuevo re­
cibo por la cantidad de 47.098,82 pesetas, que corresponde 
ingresar como importe del arbitrio en la transmisión de que 
se trata, sin recargos de apremio, todo ello en cumplimiento 
de 10 resuelto por el Tribunal Económicoadministrativo de 
de la Provincia fecha 15 de marzo del año en curso. 

37. Devolver a don Juan Angel Portillo González la 
cantidad de 185.620,40 pesetas, a que asciende el importe 
de los recibos de plus valía corespondientes a la transmi­
sión de las fincas números 30 de la calle de Zurbarán y 23 del 
paseo de la Castellana, cuya devolución deberá efectuarse 
como minoración de ingresos del presupuesto en curso en 
la cuantía de 176.781,34 pesetas, en lo que afecta al ~on­
cepto presupuestario, y por la cantidad de 8.839,06 pese­
tas, por 10 que respecta al 5 por 100 de amortización de 
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Empréstitos; debiendo expedirse simultáneamente nuevos 
recibos por las cantidades de 73.556,36 y 84.366,72 pesetas, 
que corresponde ingresar como importe del arbitrio en las 
transmisiones de que se trata, con arreglo a las nuevas li­
quidaciones practicadas, todo ello en cumplimiento de 10 
resuelto por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 26 de 
octubre de 1962. 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Establecer de modo general la interpretación 

de que las adjudicaciones en concepto de gananciales no se 
hallan sujetas al arbitrio de plus valía, teniendo en cuenta 
que el apartado a) de! número 2.° del artículo 515 de la 
vigente ley de Régimen local no considera transmisiones de 
dominio las adjudicaciones a los comuneros en los casos 
de división total o parcial de una comunidad, y conside­
rando que la sociedad de gananciales tiene la naturaleza 
jurídica de una comtmidad de bienes. 

Segundo. Que en aplicación de dicha norma, el caso 
particular de que en el expediente se trata, se disponga, acce­
diendo a lo solicitado por don Faustino Salvador Bordoñón, 
la anulación de la liquidación . practicada y su sustitución 
por otra en 'la que se tome como base solamente la mitad de 
la finca adjudicada en concepto de herencia, con el tipo de 
gravamen del 6 por 100 por el que fué satisfecho el impuesto 
de Derechos Reales, aplicando para 10 sucesivo el mismo 
criterio, tanto en las liquidaciones que se practiquen en el 
trámite de gestión como en la resolución de las reclamacio­
nes que se hayan presentado o en 10 sucesivo se presenten 
y se plantee idéntico problema, a cuyo efecto deberá darse 
el oportuno traslado del acuerdo que se adopte a todas las 
dependencias que intervengan en la tramitación de los expe­
dientes; y 

Tercero. Adoptar las medidas pertinentes, a fin de que 
en la redacción de las Ordenanzas de exacciones que han 
de regir en el próximo ejercicio económico se consigne la 
oportuna corrección, suprimiendo en la base 2.a de la Or­
denanza número 48 el párrafo correspondiente que consi­
dera comprendidas en el arbitrio de plus valía las adjudi­
caciones de bienes en pago de gananciales al disolverse la 
sociedad conyugal. 

39. Conceder a doña Dolores Simarro Silva la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 57 de la calle de Ofelia Nieto, 
teniendo en cuenta que está afectada de retranqueo de 
fachada en profundidad de 50 metros, sobre una superficie 
de 287 metros cuadrados, por cinco metros de línea de fa­
chada por 55,40 metros de fondo, por nuevas alineaciones 
de influencia viaria, resultando una parcela de superficie 
prácticamente inedificable, por lo que le es aplicable la exen­
ción establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vi­
gente ley de Régimen local, en relación con el apartado d) 
de la base 10 de la Ordenanza reguladora de! arbitrio; de­
biendo causar baja la inscripción figurada en matrícula 
a partir del 1 de octubre último, retirando del cobro y anu­
lando los recibos pendientes de pago posteriores al 21 de 
julio de 1960, fecha de aprobación del plan de ordenación 
de Peña Grande que imposibilita la edificación. 

40. Conceder a don Isidro Ruiz Navajo la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a una finca sin número de la calle de Elisa Ochoa (Villa­
verde), teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar emplazada en zona verde, siéndole aplicable, por tanto, 
la exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 
de la vigente ley de Régimen local, en relación con el apar­
tado d) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbi­
trio; debiendo causar baja la inscripción figurada en 
matrícula a partir del 1 de noviembre último, fecha en que 
comienza el período siguiente al de la petición, retirando de! 
cobro y anulando los recibos pendientes de pago posterio­
res al 27 de julio de 1951, en que se aprobó el plan de orde-
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nación de Villaverde, que impide la edificación de dicha 
finca. 

41. Adoptar, como consecuencia de la petición formu­
lada por don José Ortiz Echagüe, en representación de So­
ciedad Española de Automóviles de Turismo (S. A.), sobre 
devolución de cantidades satisfechas por los conceptos de 
obras y vallas con relación a una finca sin número de la 
avenida del Generalísimo, aduciendo que está acogida a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Conceder la exención de pago de derechos, 
y, en consecuencia, anular las actas de invitación practica­
das por la Inspección de Rentas por los conceptos de obras 
y vallas aplicables a dicha finca. 

Segundo. Devolver a la entidad reclamante, por e! COI1-

cepto de vallas, la cantidad de 50.050 pesetas, importe de 
los recibos de 30 de agosto y 27 de noviembre de 1961; 
debiendo tener lugar la devolución con cargo a los ingresos 
de! mismo concepto del presupuesto; y 

Tercero. Devolver igualmente a dicha entidad la can­
tidad de 28.665 pesetas, importe de! recibo de 30 de agosto 
de 1961; debiendo tener lugar la devolución con cargo a los 
ingresos de! mismo concepto del presupuesto, por la canti­
dad de 26.276,25 pesetas, y con cargo al fondo de depósitos 
10 por 1oo-B, por la cantidad de 2.388,75 pesetas; debien­
do previamente la Caja de la Inspección reintegrar en 
fondos municipales los tantos por ciento percibidos. 

42. Rescindir, con efectos desde el 1 de enero del año 
en curso, el contrato de concierto que se estipuló con doña 
Carmen Castro, propietaria del bar baile de la avenida de 
Alfonso XIII, 79, dadas las circunstancias modificativas del 
nuevo régimen fiscal promulgado por la ley sobre Reforma 
de las Haciendas municipales de 24 de diciembre de 1962, 
pasando a tributar por el sistema ordinario de declaraciones 
juradas desde la mencionada fecha del 1 de enero, con­
cediéndole un plazo de quince días para que presente las que 
correspondan a los meses transcurridos, que deberán ser 
revisados por la Inspección, quien señalará la nueva cifra 
a concertar, caso de que dicho régimen de pagos conviniere 
a la interesada. 

43 a 90. Declarar que los propietarios de las fincas 
enclavadas en las calles que se re!acionan, que figuran en 
e! reparto de cuotas efectuado por la Sección Técnica de 
Valoraciones, no deben ser gravados con contribuciones es­
peciales por las obras que se mencionan, revocándose los 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente que se 
expresan, teniendo en cuenta que las fincas están situadas 
en la zona de Ensanche y tributaban con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 durante e! tiempo de realización de 
las obras, y ser ello incompatible con 10 establecido en el 
apartado 2.° del artículo 587 de la vigente ley de Régimen 
local; ordenándose, en consecuencia, el sobreseimiento y ar­
chivo de los expedientes, sin más trámites: 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Sanz 
Raso, por obras de instalación de tuberías y bocas de riego; 
fecha del acuerdo revocado, 20 de abril de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Sanz 
Raso, entre las de la Sierra de Cazalla y Rogelio Folgueras, 
por obras de instalación de tuberías y bocas de riego ; fecha 
de! acuerdo revocado, 25 de mayo de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Sanz 
Raso, entre las de López Grass y Sierra de Cazalla, por 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego; fecha del 
acuerdo revocado, 13 de mayo de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de la 
Sierra de Meira, por obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego; fecha del acuerdo revocado, 23 de mayo de 
de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la avenida de 
Maristany, con vuelta a la carretera de Madrid-Burgos, por 
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obras de pavimentación de aceras; fecha del acuerdo revo­
cado, 4 de mayo de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la plaza de la 
A gata, paseo de Alberto de Palacios, travesía de Palome­
ras y calles de las Cinco Flechas y Doctor Martín Arévalo, 
por obras de instalación de tuberías y bocas de riego; fecha 
del acuerdo revocado, 19 de abril de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Pico 
Almanzor, por obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego; fecha del .acuerdo revocado, 23 de marzo de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en una calle sin 
nombre (Colonia de San Cristóbal), por obras de pavimen­
tación de la calzada; fecha del acuerdo revocado, 4 de mayo 
de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del 
Santo Angel, por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras; fecha del acuerdo revocado, 8 de junio de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en una calle sin 
nombre (Colonia de San Cristóbal), por obras de pavimenta­
ción de la calzada; fecha del acuerdo revocado, 4 de mayo 
de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Doña 
Urraca, por obras de pavimentación de la calzada y aceras; 
fecha del acuerdo revocado, 23 de mayo de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de An­
tonio Toledano, por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras; fecha del acuerdo revocado, 25 de mayo de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de la 
Sierra de Molina, por obras de instalación de alcantarillado; 
fecha del acuerdo revocado, 23 de marzo de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Pérez 
Ayuso, por obras de calzada y aceras; fecha del acuerdo 
revocado, 28 de junio de 1961. 

Propietarios de la finca enclavada en la calle de Juan 
Sánchez Rom. por obras de aceras; fecha del acuerdo revo-
cado, 5 de julio de 1961. . 

Propietarios de las fincas enclavadas en el camino viejo 
de Leganés, por obras de pavimentación de la calzada; fecha 
del acuerdo revocado, 21 de junio de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en el paseo de 
Alberto de Palacios, por obras de calzada y absorbederos; 
fecha del acuerdo revocado, 5 de abril de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Elfo, 
por obras de instalación de alcantarillado; fecha del acuerdo 
revocado, 22 de febrero de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ale­
jandro Sánchez, por obras de mejora de alcantarillado; 
fecha del acuerdo revocado, 5 de abril de 1961. 

Grupo escolar República Dominicana, sito en los jar­
cEnes de Eugenia de Montijo, por obras de pavimentación 
de aceras; fecha del acuerdo revocado, 20 de abril de 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle X, trans­
versal de la de Julio Aguirre, por obras de explanación 
y bordillo; fecha del acuerdo revocado, 8 de junio de" 1960. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Mo­
chuelo, por obras de alcantarillado y absorbederos; fecha 
del acuerdo revocado, 17 de marzo de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Al­
fonso Rodríguez Santamaría, por obras de pavimentación 
de la calzada y aceras; fecha del acuerdo revocado, 31 de 
mayo de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de la 
Sociedad, por obras de pavimentación de la calzada; fecha 
del acuerdo revocado, 14 de junio de 1961. 

Propieta.rios de las fincas enclavadas en el paseo de Al­
berto de Palacios, por obras de pavimentación de la calzada 
} aceras; fecha del acuerdo revocado, 14 de junio de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Mar 
de Kara, por obras de calzada y aceras; fecha del acuerdo 
revocado, 31 de enero de 1962. 

16 de diciembre de 1963 

Propietarios dI! las fincas enclavadas en la calle de Ma­
nuel Montilla, por obras de calzada y aceras; fecha del 
acuerdo revocado, 21 de febrero de 1962. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Parra, 
por obras de pavimentación de la calzada y alcantarillado; 
fecha del acuerdo revocado, 5 de abril de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Elfo, 
por obras de pavimentación de la calzada; fecha del acuerdo 
revocado, 5 de abril de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Lu­
cero, por obras de pavimentación de la calzada; fecha del 
acuerdo revocado, 31 de mayo de 1961. 

Venerable Orden Primera de Capuchinos de Jesús de 
Medinaceli, propietaria de una finca sin número de los acce­
sos a la Parroquia de la Colonia de Moscardó, por obra~ 
de aceras; fecha del acuerdo revocado, 17 de marzo de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de 
Ramón y Cajal y Canal de Suez, por obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras; fecha del acuerdo revocado, 3 de 
mayo de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de los 
Alhelíes, por obras de pavimentación de la calzada; fecha 
del acuerdo revocado, 19 de abril de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de los 
Alhelíes, por obras de instalación de aceras; fecha del acuer­
do revocado, 26 de abril de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de 
Guatemala y Puerto Rico, por obras de instalación de ace­
ras; fecha del acuerdo revocado, 5 de julio de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Mar­
tínez de la Riva, por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras; fecha del acuerdo revocado, 5 de abril d~ 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles del 
Pico de Mulhacén y Leonor González, por obras de pavi­
mentación de la calzada; fecha del acuerdo revocado, 9 de 
marzo de 1962. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Jesús 
]iménez, por obras de instalación de alcantarillado ; fecha 
del acuerdo revocado, 17 de enero de 1962. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del 
Palmípedo, por obras de instalación de alcantarillado ; fecha 
del acuerdo revocado, 27 de diciembre de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de San 
Gabriel, por obras de pavimentación de la calzada; fecha 
del acuerdo revocado, 27 de diciembre de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del 
Puerto del Monasterio, por obras de instalación de alcanta­
rillado; fecha del acuerdo revocado, 27 de diciembre 
de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del 
Oráculo, por obras de pavimentación de la calzada; fecha 
del acuerdo revocado, 14 de junio de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Sambara, por obras de pavimentación de la calzada; fecha 
¿el acuerdo revocado, 14 de junio de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de los 
Alhelíes, por obras de pavimentación de la calzada y bor­
dillo; fecha del acuerdo revocado, 22 de noviembre de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Trueba 
y Fernández, por obras de alcantarillado; fecha del acuerdo 
revocado, 27 de diciembre de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Angel 
Ripoll, por obras de alcantarillado; fecha del acuerdo revo­
cado, 28 de junio de 1961. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de N ues­
tra Señora de Valverde, por obras de aceras; fecha del 
acuerdo revocado, 21 de febrero de 1962. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Elfo, por obras de pavimentación de aceras; fecha del 
aC"uerdo revocado, 5 de abril de 1961. 
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16 de diciembre de 1963 

91. Conceder a don Juan Cardenal Andrés, como re­
presentante de doña Petra Andrés Terrer, propietaria de 
la finca número 2 de la calle de José Sánchez Pescador, 
la exención de pago de contribuciones especiales asignadas 
a dicho inmueble, por obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego; por haberse comprobado que durante el 
tiempo de ejecución de las mismas tributaba con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contri­
bución territorial urbana, y ser ello incompatible con la apli­
cación de las contribuciones especiales, a tenor de 10 precep­
tuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen 
local, anulándose, en consecuencia, el recibo expedido por 
este concento. 

92. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 56 de la calle de Eugenio Salazar la exención 
de pago de las cuotas de contribuciones especiales asignadas 
a la misma, por las obras de calzada y aceras realizadas 
en la mencionada vía pública, por tratarse de inmueble que 
está acogido al decreto-ley de 19 de noviembre de 1948, 
y gozar de exención del 90 por 100 de toda clase de contri­
buciones, y además, por estar epclavada en zona de ensan­
che y sujeta al pago del recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre su contribución territorial en el 10 por 100 que no está 
exceptuado, le es de aplicación la incompatibilidad de tribu­
taciones que prescribe el apartado 2.° del artículo 587 de 
la ley de Régimen local. 

93. Conceder a don Antonio Andrés Viyueta, presi­
dente de la Comunidad de Propietarios de la finca núme­
ro 11 de la calle de Francisco Silvela, la exención de pago 
de la cuota de contribuciones especiales asignada a dicha 
finca, por obras de instalación de alumbrado, por haberse 
comprobado que durante el tiempo de ejecución de las mis­
mas tributaba con el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre su contribución territorial urbana, y ser 
ello incompatible con la aplicación de contribuciones espe­
ciales, a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del ar­
tículo 587 de la ley de Régimen local. 

94. Conceder don Saturnino Morales Soler, propieta­
rio de la finca número 78 de la calle de Francisco Silvela, 
la exención de pago de la cuota de contribuciones especiales 
asignada a la misma, por las obras de alumbrado realizadas 
en la mencionada vía pública, ya que se trata de un inmue­
ble que por estar acogido al decreto-ley de 19 de noviembre 
de 1948, goza de exención del 90 por 100 de toda clase de 
contribuciones, y además, por estar enclavada en zona de 
ensanche y sujeta al pago del recargo extraordinario del 
4 por 100 sobre su contribución territorial en ellO 
por 100 que no está exceptuado, le es de aplicación la in­
compatibilidad de tributaciones que prescribe el apartado 2.° 
del artículo 587 de la ley de Régimen local. 

95. Conceder a doiÍa Carmen Oliver Bravo, propieta­
ria de la finca número 18 de la calle de Francisco Silvela, 
la exención de pago de la cuota de contribuciones especia­
les asignada a dicha finca, por obras de instalación de 
alumbrado, por haberse comprobado que durante el tiempo 
de ejecución de las obras tributaba con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución te­
rritorial urb~na, y ser ello incompatible con la aplicación de 
las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en 
el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local. 

96. Conceder la exención de pago de la cuota de con­
tribuciones especiales, por obras de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas en la calle del Marqués de Urquijo en los 
años 1959-60, a don Manuel Chacón Secos, como presidente 
de la Comunidad de Pronietarios de la finca número 42 de 
la calle citada (en el reparto, don Alfredo Alvarez), por 
satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la 
contribución territorial urbana del inmueble, y darse la in­
compatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley 
de Régimen local, con anulación de los recibos que hubie-
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ren sido expedidos por la finca, causa y concepto expre­
sados. 

97. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 54 de la calle de Eugenio Salazar la exención 
de pago de la cuota de contribucior.es especiales asignada 
a la misma, por las obras de calzada y aceras realizadas en 
la mencionada vía pública, ya que se trata de un inmue­
ble que, por estar acogido al decreto-ley de 19 de noviem­
bre de 1948, goza de exención del 90 por 100 de toda clase 
de contribuciones, y además, por estar enclavado en zona de 
ensanche y sujeto al pago del recargo extraordinario del 4 
por 100 sobre su contribución territorial en el 10 por 100 
que no está exceptuado, le es de aplicación la incompatibi­
lidad de tributaciones que prescribe el apartado 2.° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local. 

98. Conceder a don Desiderio Rodríguez Pérez, pro­
pietario de la finca número 27 de la calle de Barrafón, la 
exención de pago de la cuota de contribuciones especiales 
asignada a dicha finca , por obras de pavimentación de 
aceras, por haberse comprobado que durante el tiempo de 
ejecución de las mismas tributaba con el recargo extraor­
dinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución 
territorial urbana, y ser ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen 
local. 

99. Conceder a don Manuel Castillo Sánchez, propie­
tario de la finca número 10 de la calle de Isabel Ana. la 
exención de pago de la cuota de contribuciones especiales, 
por obras de pavimentación de la calzada asignada a dicha 
finca, por haberse comprobado que durante le tiempo de 
ejecución de las obras tributaba con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana, y ser ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen 
local. 

100. Conceder a don Angel Rico Astemio, propietario 
de la finca número 39 de la calle de Barrafón, la exención 
de pago de la cuota de contribuciones especiales asignada 
a dicha finca, por obras de instalación de aceras, por 
haberse comprobado que durante el tiempo de ejecución de 
las mismas tributaba con el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche sobre su contribución territorial ur­
bana, y ser ello incompatible con la aplicación de las contri­
buciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el apar­
tado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local. 

101. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder a don Enrique Ochaíta Morales, en 

su nombre y en el de sus hermanos, propietarios de la finca 
número 239 de la calle de Bravo Murillo, la exención de 
pago de la cuota de contribuciones especiales, por obras de 
calzada y aceras en la mencionada vía pública, por haber 
quedaélo demostrado que la misma venía satisfaciendo el 
recargo del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana durante el tiempo de ejecución de las 
obras, anulando, en consecuencia, el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 15 de junio de 1960, deses­
timatorio de la petición en igual sentido, suscrita por doña 
Francisca Ochaíta Morales; y 

Segundo. Devolver a esta última la cantidad de pese­
tas 18.543,42, satisfechas en 9 de enero de 1961 a la Agen­
cia Ejecutiva de las zonas Novena, Décima y Décimoter­
cera, y que esa devolución se realice en la siguiente forma : 
17.815,11 pesetas, importe del principal del recibo, más los 
recargos y costas, con cargo al captíulo VIII, artículo 2.°, 
concepto 164, del vigente presupuesto, y 728,31 pesetas, con 
aplicación a Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, cuenta del" S por 100 de contribuciones especiales". 

102. Acceder a 10 solicitado por don Ramón Piñera 
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Suárez sobre rectificación de la cuota atribuída a la finca 
número 21 de la calle de Diego de León, por haber quedado 
demostrado que el referido inmueble no es de su exclusiva 
propiedad, sino que sólo lo es de 32,80 metros de fachada, 
siendo el resto, de 4,90 metros, de la de don Mariano, don 
Ruperto y don Felipe Alcoceba; anulando, en consecuencia, 
la cuota de 8.014,55 pesetas. primitivamente asignada al 
citado señor Piñera, y distribuyéndola en la siguiente forma: 
al solicitante, la cantidad de 6.972,87 pesetas, correspon­
dientes a 32,80 metros de fachada, y a los restantes propie­
tarios, la cantidad de 1.041,68 pesetas, equivalente a 4,90 
metros de fachada. 

Urbanismo y Obras 

103. Instalar el alumbrado público en la plaza de Ma­
nolete, entre las calles de Ped;o Texeira, Capitán Haya 
y avenida del Generalísimo, en colaboración con el Patro­
nato de Casas para Funcionarios, Técnicos y Empleados 
del Ministerio de Obras Públicas, y en las condiciones si­
guientes: 

a) El Ayuntamiento cede catorce candelabros y ocho 
focos murales, cuyo material existe en los almacenes de la 
Jefatura de Alumbrado, para el servicio del aludido recinto. 

b) La instalación se efectuará por la Empresa Sice, 
encargada de la conservación del alumbrado público en la 
zona, pero bajo la dirección y vigilancia de la Jefatura de 
Alumbrado del Ayuntamiento de Madrid; y 

e) Los gastos de la instalación, que se cifran en pe­
setas 42.000, serán abonados por el Patronato de Casas 
para Funcionarios, Técnicos y Empleados del Ministerio 
de Obras Públicas. 
. 104. Autorizar al Arquitecto municipal don Luis Pérez 
Mínguez, Jefe de la Quinta División de la Dirección de 
Edificaciones Privadas, para proyectar y dirigir la cons­
trucción de 300 viviendas en el barrio de Moratalaz, tra­
bajo que le ha sido encomendado por la Dirección General 
de la Vivienda. 

105. Conceder a don Luis Olalla Gervás, consejero 
delegado de S. C. E. S. A., autorización para la instala­
ción de dos depósitos para almacenamiento de fuel-oil, de 
15.000 litros de capacidad, en la prolongación de la calle 
de Félix Boix, de conformidad con la Memoria y planos 
presentados; debiendo sujetarse en la realización de las 
obras a las condiciones siguientes: 

Primera. Antes de transcurrido un mes después de re­
cibida la comunicación de autorización de estas obras, el 
adjudicatario deberá solicitar las licencias precisas para su 
ejecución y dar la conformidad al plan de trabajo que re­
dacte la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, fi­
jándose por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
la fecha en que dichas obras han de iniciarse, una vez abo­
nados los derechos correspondientes por el solicitante, que 
deberá disponer de todos los materiales precisos para efec­
tuar estos trabajos. 

Segunda. Una vez obtenidas las licencias, los trabajos 
deberán comenzarse, de acuerdo con el plan fijado, sujetán­
dose en todo a las normas establecidas en las Ordenanzas 
y exacciones municipales y a las condiciones generales 
y técnicas que rigen para esta clase de instalaciones. 

Tercera. Para la realización de estos trabajos, colocarán 
una valla que delimite las obras, que deberá presentar buen 
aspecto, quedando la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes con la facultad de interpretar si la que se construya 
reúne o no estas condíciones. 

Cuarta. Instalarán señales luminosas y las pertinentes 
indicaciones para alejar todo peligro del tránsito público, 
siendo responsable la Empresa que efectúe estos trabajos 
de cuantos accidentes puedan producirse por la falta de 
estas indicaciones. 
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Quinta. Las tapas de registro previstas. serán autoriza­
das por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, 
así como el sitio e~ que deben ser emplazadas. 

Sexta. Diariamente procederán a la retirada de escom­
bros, tierras y demás materiales que, como consecuencia de 
las obras, tengan forzosamente que depositarse en la vía 
pública. 

Séptima:. El emplazamiento definitivo de estas instala­
ciones será fijado por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, teniendo en cuenta el reglamento de la Indus­
tria Petrolífera, y el solicitante atenderá para su ejecución 
las indicaciones de dicha Dirección. 

Octava. Si fuese preciso hacer alguna modificación que 
llevase aparejada la desviación de tuberías, servicios exis­
tentes, etc., en el lugar fijado para las obras, se ejecutará 
a cargo del solicitante, previo acuerdo de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, la cual señalará las condi­
ciones y forma de efectuar las mismas. 

Novena. Tendrá la obligación de tener constantemente 
limpia la zona en la que quede situado el tanque, y cuidará 
de la conservación de las diversas tapas de registro. 

Décima. Abonarán el canon que corresponda por la 
ocupación de la vía pública. 

Décimoprimera. Dado el carácter precario de la con­
cesión, esta instalación será levantada tan pronto como el 
Ayuntamiento se 10 comunique, y cuando con motivo oe 
obras de pavimentación, modificación de la rasante o del 
perfil de la calle haya necesidad de variar el emplazamiento 
de dicho tanque, las obras que sea preciso ejecutar con tal 
fin serán siempre por cuenta del solicitante; y 

Décimosegunda. La entidad concesionaria vendrá obli­
gada a acomodar la instalación del depósito y su funciona­
miento a las previsiones del reglamento que prepara la 
Corporación Municipal sobre ocupación del subsuelo de la 
vía pública por particulares con depósitos de combustible 
cuando dicho reglamento entre en vigor. Igualmente queda 
obligado el concesionario al pago de las exacciones que gra­
van esta clase de instalacion~s, tanto las actuales como las 
que puedan establecerse en el futuro. 

106. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 512.179,28 pesetas para terminar e! pago de 
las obras de pavimentación de la calle de Beire, cuyo pro­
yecto fué aprobado en 30 de noviembre de 1962. 

107. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de ,Urbanismo, 
un gasto de 1.410.466,78 pesetas para terminar el pago de 
las obras de construcción de la segunda fase del cerramiento 
de! Parque del Retiro, en la avenida de Menéndez Pe!ayo, 
entre el paseo de¡ Uruguay y la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, cuyo proyecto fué aprobado en sesión de 31 de 
octubre de 1962. 

108. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación e instalación de servi­
cios complementarios en la calle de la Oca (tramo segundo), 
que fueron adjudicadas a Ortiz y Compañía (S. L.) en 30 de 
enero del año en curso; debiendo e! importe, de 416.420,75 
pesetas, más e! 4 por 100 del fondo de indemnización, que 
asciende a 16.656,83 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 47 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

109. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación de la calle de Encar­
nación Oviol, adjudicadas a Jumar (S. L.) en 30 de enero 
del año en curso; debiendo el importe, de 399.832,84 pese­
tas, más e! 4 por 100 del fondo de indemnización, que as­
ciende a 15.993,31 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
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consignado en la partida 47 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

110. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación e instalación de servi­
cios complementarios en la avenida de las Animas (cuarto 
tramo), que fueron adjudicadas a Ortiz y Compañía (S. L.) 
en 30 de enero del año en curso; debiendo el importe, de 
118.925,99 pesetas, más el 4 por 100 del fondo de indem­
nización, que asciende a 4.757,04 pesetas, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

111. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación e instalación de servi­
cios complementarios en la avenida de las Animas (cuarto 
tramo), que fueron adjudicadas a Ortiz y Compañía (S. L.) 
en 30 de enero del año en curso; debiendo el importe, de 
288.461,51 pesetas, más el 4 por 100 del fondo de indemni­
zación, que asciende :.t 11.538,46 pesetas, abonarse con cargo 
a la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

112. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación, tuberías y bocas de 
riego en la calle de Carlos Aurioles, que fueron adjudicadas 
a don Valentín Millán García en 29 de septiembre de 1961 ; 
debiendo el importe, de 93.988,44 pesetas, más el 4 por 100 
del fondo de indemnización, que asciende a 3.759,54 pesetas, 
abonarse con cargo a la partida 100, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

113. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a la sobras de pavimentación de la calle de Tablada, 
entre las de la Araucaria y Nuestra Señora del Carmen, que 
fueron adjudicadas a don José Texeira Cardenal en 30 de 
enero del año en curso; debiendo el importe, de 69.941,79 
pesetas, más el 4 por 100 del fondo de indemnización, que 
asciende a 2.797,67 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 47 del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

114. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Construcciones Municipales, 
correspondiente a las obras de construcción de una zona de 
recreo infantil en el Parque del Retiro, junto al Parque 
Zoológico, que fueron adjudicadas a don Serafín González 
Inestal: debiendo el importe, de 136.309,27 pesetas, más el 
4 por 100 del fondo de indemnización, que asciende a pese­
tas 5.452,37, abonarse con cargo a la partida 101, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

115. Aprobar la certificación número 15, expedida por 
la Dirección de Urbanismo, correspondiente a las obras de 
urbanización en el polígono de Santa Marca (sector Norte), 
que fueron adjudicadas a Constructora General Española 
en 19 de septiembre de 1961; debiendo el importe, de 
286.379,74 pesetas, más el 4 por 100 del fondo de indem­
nización, que asciende a 11.455,19 pesetas, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 35 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

116. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación de las calles de Benita 
López y Leonor Góngora, que fueron adjudicadas aJumar 
(Sociedad limitada) en 30 de enero del año en curso; de­
biendo el importe, de 96.153,84 pesetas, más el 4 por 100 
del fondo de indemnización, que asciende a 3.846,16 pesetas, 
abonarse con cargo a la partida 100, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

117. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Obras Sanitarias, correspon-
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diente a las obras complementarias precisas para evitar el 
deterioro de las obras de fábrica, por las filtraciones del 
arroyo en las obras del colector del Arroyo de la Viña 
(cuenca de Rejas), tramo F-C, que fueron adjudicadas a don 
José Mulas Palacios; debiendo el importe, de 60.686,47 
pesetas, más el 4 por 100 del fondo de indemnización, que 
asciende a 2.427,46 pesetas, abonarse con carga al crédito 
consignado en la partida 20 del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

118. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Jefatura de Aguas Potables y Residuales, correspondiente 
a las obras de construcción de colector en el Arroyo de 
Pozuelo (tramo primero), que fueron adjudicadas a Fomen­
to de Obras y Construcciones (S. A.) en 30 de enero del 
año en curso ; debiendo el importe, de 441.251 ,71 pesetas, 
más el 4 por 100 del fondo de indemnización, que asciende 
a 17.650,07 pesetas, abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 24 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

119. Aprobar el abono de un gasto a favor del Apare­
jador don José H errero Palacios, que asciende a la suma 
de 4.949,67 pesetas, correspondiente al 1,65 por lOO, por 
los honorarios de Aparejador, de la certificación que fué 
expedida en 23 de octubre último, por las obras de ejecu­
ción del Monumento a los Caídos (tercera fase), en la plaza 
de la Monc1oa, y cuyo importe fué de 299.980,55 pesetas ; 
cuya suma se encuentra contraída en la partida l OO, Resul­
tas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

120. Aprobar el abono de un gasto de 8.409,41 a favor 
del Aparejador don José Herrero Palacios, correspondiente 
al 1,65 por 100, por los honorarios de Aparejador, de la 
certificación expedida en 30 de octubre último, que asciende 
a 509.661,43 pesetas, por las obras de ejecución del Monu~ 
mento a los Caídos (tercera fase), en la plaza de la Monc1oa, 
y cuya suma se encuentra contraída en la partida 64 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

121. Aprobar el abono de un gasto de 716,84 pesetas 
a favor del Aparejador don José Herrero Palacios, corres­
pondiente al 1,65 por lOO, por los honorarios de Aparejador, 
de la certificación expedida en 20 de octubre último, que 
asciende a 43.444,99 pesetas, por las obras de ejecución del 
Monumento a los Caídos (tercera fase), en la plaza de la 
Monc1oa, y cuya suma se encuentra contraída en la parti­
da lOO, Resultas, del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

122. Aprobar el abono de un gasto de 4.042,38 pesetas 
a favor del Aparejador don José Herrero Palacios, corres­
pondiente al 1,65 por lOO, por los honorarios de Apareja­
dor, de la certificación expedida en 21 de noviembre último, 
que asciende a 244.993 pesetas, por las obras de ejecución 
del Monumento a los Caídos (tercera fase), en la plaza de 
la Monc1oa, y cuya suma se encuentra contraída en la par­
tida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial de U r­
banismo. 

123. Aprobar la certificación número 1 (liquidación) , 
expedida por la Dirección de Construcciones Municipales, 
correspondiente a las obras de construcción de una nave 
y dos fosos para hipopótamos en el Parque Zoológico del 
Retiro, que fueron adjudicadas a don Serafín González 
Inestal en 27 de diciembre de 1961; debiendo el importe, 
de 143.728,51 pesetas, más el 4 por 100 del fondo de in­
demnización, que asciende a 5.749,14 pesetas, abonarse con 
cargo a la partida 101, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

124. Aprobar un gasto de 2.339,18 pesetas del premio 
de cobranza de los Recaudadores de los distritos de Palacio 
y de Chamartín-Fuencarral para su abono al Recaudador 
Habilitado don Rafael Chico Pérez, de cobros efectuados 
en el año en curso, y correspondientes al ejercicio de 1962, 
por recibos del arbitrio no fiscal sobre edificación deficiente, 
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con cargo a la partida 100, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

125. Aprobar un gasto de 16.815 pesetas, con cargo 
a la partida 881 del vigente presupuesto, a que ascienden 
las costas del recurso contenciosoadministrativo sobre in­
clusión de la finca número 2 de la calle de Pantoja en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa. 

126. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don T?~ás García García contra el ac~er?o de la ~omi­
sión Mumclpal Permanente, de 24 de Juho del ano en 
curso, sobre demolición de la ampliación abusivamente reali­
zada en la finca número 55 de la calle de Santoña, y la in­
clusión de la misma en la Ordenanza de exacciones núme­
ro 4 hasta tanto fuera demolida o legalizada, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso. 

LICENCIAS DE OBRAS 

127 a 168. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto y se cumplan los 
preceptos establecidos en las Ordenanzas municipales: 

A don José Martínez Quercop, para construir un hotel 
de planta baja en la calle de Asura, sin número. 

A don Rafael Martín Roca, para construir una casa de 
plantas de semisótano y tres más en la calle de Athos, 7. 

A doña Dolores Renán Berlayn, para demoler la cu­
bierta y ampliar la planta sexta (obra interior) en la finca 
número 20 de la calle de Altamirano. 

A don Bruno Abas Muñoz, para construir una casa de 
dos plantas en la calle de los Algodonales, 48. 

A don Germinal Serrano Zamorano, p.ara ampliación 
de la planta segunda ·(obra interior) en la finca número 32 
de la calle de BarrafÓn. 

A doña Dolores Albarrán Vega, para construir una casa 
de plantas baja, tres más y nave interior en la calle de la 
Duquesa de Tamames, 45. 

A Navacasa, para construir un local comercial de planta 
baja en la avenida de Daroca, sin número, con vuelta a una 
calle de nuevo trazado. 

A don Benito Pérez Fernández, para construir una nave 
de planta baja en la calle del Divino Redentor, 65. 

A Inmobiliaria y Transportes (S. A.), para demolición 
de la finca número 6 de la calle de Espalter. 

A don José y a don Enrique Almazán Jiménez, para 
construir una casa de plantas de semisótano, baja y tres más 
en la calle de Francisco Guzmán, 28. 

A don Rafael Díaz Terán y otro, para demolición de la 
finca número 29 de la calle de Falcinelo. 

A don Vicente Olías Rodríguez, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja y cerramiento de fachada 
en la calle de Fuentelarreina, sin número, con vuelta a la 
calle A (zona A-1, parcela 1, Ciudad Puerta de Hierro). 

A Edicor (S. A.), para construir una casa de plantas de 
sótano, baja y seis más en la calle de Francisco Silvela, 57. 

A don José Paz García, para demolición de la finca 
número 22 de la calle del Ferrocarril. 

A don Julián Soriano Martínez, para construir una casa 
de plantas de sótano y baja en la calle de Fondo de Saco, 4. 

A don Gerardo Sol Díaz, para demolición de la finca 
número 20 de la calle del General Zavala. 

A don Antonio Saorín Alarcos, para construir una casa 
de plantas de sótano, dos bajas y quince más en la calle 
de Hurtado de Mendoza, sin número (casa A). 

A Productos Sirio (S. A.), para construir un cobertizo 
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de planta baja para coches en el camino de las Hormigue­
ras, sin número (Vallecas-Villa). 

A don Antonio Saorín Alarcos, para construir una casa 
de plantas de sótano, dos bajas y quince más en la calle de 
Hutado de Mendoza, sin número (casa B). 

A don Antonio Saorín Alarcos, para construir una casa 
de plantas de sótano, dos bajas y quince más en la calle de 
Hurtado de Mendoza, sin número (casa C) . 

A Cervezas Mahou (S. A.), para construir una casa de 
cuatro plantas de sótano, baja y cinco más en el paseo 
Imperial, 32 y 34. 

A don José María Igea García, para ampliación de la 
planta baja interior en una finca sin número de la calle Real 
de Pinto, con vuelta a la del Asfalto. 

A don Santiago de Miguel Martín, para construir una 
casa de plantas de semi sótano y cuatro más en la calle de 
Jesús Castellanos, 3. 

A don Julio Alcalde Lasheras y otros, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja, entreplanta, nueve más 
y ático en la calle de Juan Ramón Jiménez, sin número. 

A don Lorenzo Ródenas Moreno y otros, para construir 
una casa de cuatro plantas y semi sótano en la calle de José 
Paulete, 8. 

A don Emilio Peñas Orcajo, para construir una nave 
industrial interior en la calle del Legionario Compaitik, 6. 

A don Miguel Pérez Basanta, para construir una casa 
de plantas baja y dos más y la mitad de la tercera en la 
calle de la Lengua, 4. 

A don Rogelio Fuertes Campelo, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja y cinco más en la calle de 
López de Hoyos, 151. 

A Lorenzo Lasa (S. A .), para construir una casa de 
plantas de sótano, baja y cuatro más en la avenida de Ma­
tilde Hernández, sin número, con vuelta a la calle de Cas-
trojeriz (hoy, ndra). 

A doña Julia Cabañas Martín, para demoler la cubierta, 
ampliar la cuarta planta y obra interior en la finca núme­
ro 17 de la calle de Meléndez Valdés. 

A don Luis Ortega Abad y a don Juan Manuel García 
Ruiz, para construir una casa de plantas de semisótano 
y cuatro más en la calle de María Martínez, sin número, 
con vuelta a la de Julio Antonio. 

A Lorenzo Lasa (S. A), para construir una casa de 
plantas de sótano, baja y cuatro más en la avenida de Ma­
tilde Hernández, 20. 

A don Santiago Cámara Godino, para construir una 
casa de plantas baja, cinco más, ático y segundo ático en la 
calle de Martín de Vargas, 23. 

A don Antonio Pueche Zainos, para demoler la planta 
baja en la finca número 74 de la calle de la Osa Mayor. 

A doña Juana Navarro Berenguel, para demoler la cu­
bierta y ampliar la planta sgunda en la finca número 12 de 
la calle de Palomares (Villaverde). 

A Francisco Esquinito (S. A), para construir una fábri­
ca con dos plantas en fachada y una nave de una planta 
en la carretera de Getafe por Villaverde, sin número. 

ACompañía Urbanizadora del Coto (S. A), para cons­
truir una vivienda de planta baja en la plaza de Patricio 
Aguado, sin número (Canillas). 

A don Salvador Méndez Muñoz, para construir una 
casa de plantas de sótano, siete más y ático en la calle de 
Raimundo Lulio, sin número, con vuelta a la plaza de 
Olavide. 

A don Lorenzo Ródenas Moreno y otros, para construir 
una casa de cuatro plantas y semisótano en la calle de Risco 
Peloche, 7 (antes, Noria). 

A don Manuel Cardeñas Sánchez y a don Santiago 
González, para construir una casa de plantas baja, con nave 
interior, y dos plantas para viviendas en la calle de Vicenta 
Villegas, 22. 
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A Corsán, Empresa constructora, para construir un edi­
ficio de plantas de sótano, semisótano, seis normales, ático 
y segundo ático en la calle de Zurbano, 78. 

A don Ricardo Gonzalo Guerra y otros, para construir 
una casa de plantas de sótano, semisótano, seis más, ático 
y segundo ático en la calle de Zurbarán, 7. 

169. Disponer la rehabilitación de la licencia concedida 
a don Vicente Calderón Pérez Cavada, en 17 de enero 
de 1962, para construir una casa de plantas de sótano, baja 
y nueve más en la calle del Cielo Azul, 5 (prolongación), 
sin nuevo pago de derechos, teniendo en cuenta que está 
acogida a la ley de 3 de diciembre de 1953, y con arreglo 
al proyecto suscrito por el arquitecto don José Tames 
Alarcón. 

170. Disponer la rehabilitación de la licencia concedida 
a don Vicente Calderón Pérez Cavada, en 17 de enero 
de 1962, para construir una casa de plantas de sótano, 
baja y nueve más en la calle del Cielo Azul, 7, sin nuevo 
pago de derechos, teniendo en cuenta que está acogida a la 
ley de 3 de diciembre de 1953, y con arreglo al proyecto 
suscrito por el arquitecto don José Tames Alarcón. 

171. . Disponer la rehabilitación de la licencia concedida 
a don Vicente Calderón Pérez Cavada, en 21 de febrero 
de 1962, para construir un garaje subterráneo de una planta 
en la calle del Cielo Azul, 9 bis, sin nuevo pago de derechos, 
teniendo en cuenta que está acogida a la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, y con arreglo al proyecto suscrito por el arqui­
tecto don José Tames Alarcón. 

172. Disponer la rehabilitación de la licencia concedida 
a don Vicente Calderón Pérez Cavada, en 17 de enero 
de 1962, para construir una casa de plantas de sótano 
baja y nueve más en la calle del Cielo Azul, 1, sin nuevo 
pago de derechos, teniendo en cuenta que está acogida 
a la ley de 3 de diciembre de 1953, y con arreglo al proyecto 
suscrito por el arquitecto don José Tam Alarcón. 

173. Disponer la rehabilitación de la licencia concedida 
a don Vicente Calderón Pérez Cavada, en 8 de junio de 1962, 
para construir un cine de planta baja y entresuelo en la 
calle del Cielo Azul, sin número (prolongación), sin nuevo 
pago de derechos, teniendo en cuenta que está acogida a la 
ley de 3 de diciembre de 1953, y con arreglo al proyecto 
suscrito por el arquitecto don José Tames Alarcón. 

174. Disponer la rehabilitación de la licencia concedida 
a don Vicente Calderón Pérez Cavada, en 17 de enero 
de 1962, para construir una casa de plantas de sótano, 
baja y nueve más en la calle del Cielo Azul, 9 (prolonga­
ción), sin nuevo pago de derechos, teniendo en cuenta que 
está acogida a la ley de 3 de diciembre de 1953, y con 
arreglo al proyecto suscrito por el arquitecto don José 
Tames Alarcón. 

175. Disponer la rehabilitación de la licencia concedida 
a don Vicente Calderón Pérez Cavada, en 17 de enero 
de 1962, para construir una casa de plantas de sótano, 
baja y nueve más en la calle del Cielo Azul, 3 (prolonga­
ción), sin nuevo pago de derechos, teniendo en cuenta que 
está acogida a la ley de 3 de diciembre de 1953, y con 
arreglo al proyecto suscrito por el arquitecto don' José 
Tames Alarcón. 

176. Conceder licencia a don Antonio Pérez Bejarano 
para construir veinticuatro edificios de cinco plantas; dos 
con diez plantas; uno de una planta comercial y uno de 
dos plantas comerciales en el barrio de San Ignacio de 
Loyola, y con arreglo al proyecto suscrito por el arquitecto 
don Antonio Lamela Martínez. 

177. Conceder licencia a don Ignacio Pérez Iglesias 
para convertir la planta de ático en sexta completa en una 
finca sin número de la calle de la Virgen de Fátima, con 
vuelta al camino de la Laguna, con sanción de 20.000 
pesetas, por haber realizado las obras infringiendo las dis­
posiciones del plan de ordenación urbana. 
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Beneficencia y Sanidad y Policía Urbana 

178. Disponer, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por doña Felicidad Solé Baró contra el acuerdo, 
de 29 de mayo del año en curso, referente a la conce­
sión de un quiosco para la venta de tabaco frente al 
número 30 de la calle del Conde de Peñalver. 

Gobierno interior y Personal 

179. Ascender a Jefe de Negociado (Rama de Secre­
taría), por fallecimiento de don Luis Areñas Molina, a don 
Alvaro Arrojo Pérez, por ser el funcionario más antiguo 
de la misma al contar en ella con cuarenta y tres años 
y ocho meses de servicios computables en el Cuerpo, por 
corresponder la vacante producida al turno de antigüedad, 
con efectos desde el día siguiente al 30 de noviembre últi­
mo, fecha en que ésta se produjo, siéndole de abono el nuevo 
haber que le corresponde a partir del día 1 del corriente mes. 

180. Autorizar la contratación de los servicios del re­
verendo Padre don Manuel Fernández Montoya en calidad 
de Director Espiritual de las alumnas de la Residencia 
Tres Cantos, con arreglo a 10 establecido en el artículo 9.°, 
párrafo 2.°, de la ley de 20 de julio del año en curso. 

181. Autorizar la contratación de los servicios de don 
Carmelo Bolullo Meta en calidad de Profesor de lengua 
inglesa del Colegio de San Ildefonso, con arreglo a 10 esta­
blecido en el artículo 9.°, párrafo 2.°, de la ley de 20 de 
julio del año en curso. 

182. Autorizar la contratación de los servicios de don 
José Luis García Brocara en calidad de Profesor de Taqui­
grafía y Mecanografía del grupo escolar Moreno Rosales, 
con arreglo a 10 establecido en el artículo 9.°, párrafo 2.0, 
de la ley de 20 de julio del año en curso. 

183. Autorizar la contratación de los servicios de doña 
Amalia Lozano de Sosa Cuevas en calidad de Profesora de 
Punto a Máquina del grupo escolar San Eugenio y San 
Isidro, con arreglo a 10 establecido en el artículo 9.°, párra­
fo 2.°, de la ley de 20 de julio del año en curso. 

184. Prorrogar por el presente curso escolar 1963-64, 
conforme a 10 establecido en el artículo 8.°, párrafo 2.°, del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, el 
convenio administrativo de prestación de servicios indivi­
duales, suscrito el 11 de octubre de 1962, con doña Nati­
vidad García Martín de Vidales como Profesora de Música 
y Canto del Instituto Municipal de Educación, prórroga 
que surtirá todos los efectos desde el 16 de septiembre 
último, subsistiendo todas y cada una de las condiciones 
pactadas en el referido contrato, y siendo cargo el gasto 
ocasionado a la partida 214 del vigente presupuesto. 

185. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Ascender a Encargado de la Sección de Lito­

grafía al Subencargado, don Ricardo Martínez Falagán, 
con el jornal inicial de 48 pesetas diarias, correspondiéndole 
percibir el de 85,03 pesetas, por acumulación del sexto cua­
trienio que tiene cumplido, siendo la fecha de vencimiento 
del próximo y séptimo, si antes no se produce interrupción 
en sus servicios, la del 24 de agosto de 1964, más un plus 
de mando de 15 pesetas diarias. 

Segundo. Ascender a Subencargado de la Sección de 
Litografía al Oficial primero reportista, don José de la 
Prida Peral, con el jornal inicial de 44 pesetas diarias, 
correspondiéndole percibir el de 85,74 pesetas, por acumu­
lación del séptimo cuatrienio que tiene cumplido, siendo la 
fecha de vencimiento del próximo y octavo, si antes no se 
produce interrupción en sus servicios, la del 1 de marzo 
de 1965, más un plus de mando de cinco pesetas diarias. 

Tercero. Ascender a Oficial primero reportista al 011-
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cíal segundo don Julio Minuesa Sierra, con el jornal inicial 
de 43 pesetas diarias, correspondiéndole percibir el de pese­
tas 52,03, por acumulación del segundo cuatrienio que tiene 
cumplido, siendo la fecha de vencimiento del próximo y ter­
cero, si antes no se produce interrupción en sus servicios, 
la del 23 de junio de 1967. 

Cuarto. Ascender a Oficial segundo reportista al Mozo 
de taller, don Marcelino Besumán Muñoz, con el jornal 
inicial de 40 pesetas diarias, correspondiéndole percibir el 
de 48,40 pesetas, por acumulación del segundo cuatrienio 
que tiene cumplido, siendo la fecha de vencimiento del 
próximo y tercero, si antes no se produce interrupción en 
sus servicios, la del 22 de abril de 1966; Y 

Quinto. Ascender a Oficial segundo de lujo de la Sec­
ción de Encuadernación al Oficial primero de mostrador 
don Francisco López Martín, con el jornal inicial de 40 
pesetas diarias, siendo la fecha de vencimiento del próximo 
y primer quinquenio, si antes no se produce interrupción en 
sus servicios, la del 1 de abril de 1967, este ascenso es en la 
vacante producida por el pase a la situación de excedencia 
de don Antonio Gallardo Adsuar. 

186. Ascender a Subalterno de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por fallecimiento de don José Alarcón 
Vega, al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, que 
en la actualidad ocupa el número uno de los de su clase en 
expectativa de ascen~o , don Julio Cuello Martínez, fijándole 
el haber anual de 13.750 pesetas, resultante de acumular al 
inicial, de 12.500 pesetas, un cuatrienio del 10 por 100 
progresivo sobre dicho inicial cumplido en cargos anterio­
res, con efectos desde el 4 del corriente mes, fecha siguiente 
a la en que se produjo dicha vacante, sin perjuicio de fijarle 
con posterioridad el haber que le corresponda al aplicarse 
al personal de este Ayuntamiento la ley de 20 de julio últi­
mo; este ascenso tiene carácter provisional durante tres 
meses, de conformidad con lo dispuesto en las bases de la 
convocatoria de que procede el interesado, bien entendido 
de que si transcurrido dicho período de tiempo no proce­
diese su confirmación en el cargo de Subalterno, deberá rein­
tegrarse al Servicio de su procedencia. 

187. Clasificar como Auxiliar administrativo, acce­
diendo a lo solicitado en su instancia, de 22 de noviembre 
último, al Celador de Mercados don Antonio Romo Man­
zano, de conformidad con 10 establecido con carácter general 
para el Cuerpo de que procede por la sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo fecha 9 de marzo 
ele 1957, y efectos a partir del 3 de diciembre de 1955, fecha 
de interposición del recurso en que recayó el fallo de refe­
rencia; debiendo fijarse con posterioridad la nueva situación 
económicoadministrativa del interesado, y practicarse por la 
Intervención de F ondos Municipales las liquidaciones que 
procedan. 

188. Pasar al Profesor de la Banda Municipal don 
Antonio Campos Martínez a la situación de excedencia vo­
luntaria, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d) " 62, con la modificación que determina el de­
creto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962, y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea por el 
plazo mínimo de un año, sin limitación máxima de tiempo, 
sin derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal 
situación, teniendo presente que, caso de solicitar el rein­
greso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca dentro de las de su categoría; en­
tendiéndose esta excedencia con efectos desde el1 de octubre 
último, fecha siguiente al término de los seis meses de licen­
cia sin sueldo disfrutados por el interesado. 

189 a 193. Conceder a don Salvador Martínez López, 
Ayudante primera de máquinas de Talleres Generales; 
a don Manuel Fernando Castrosín Alcaraz, Guardia del 
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Cuerpo de Policía Municipal; a don Julián Mansilla Santos, 
operario del Servicio de Limpiezas; a don Juan Chamarra 
del Sarro, operario de Cementerios municipales, y a doña 
Concepción Núñez Sánchez, Sirvienta del Instituto Muni­
cipal de Educación, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartados d) " 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de 
agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de 
duración de la excedencia voluntaria de los funcionarios 
de Administración local, o sea por el plazo mínimo de un 
año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que les sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezcan en 
tal situación, teniendo derecho al solicitar su reincorpora­
ción a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en sus categorías. 

194. Conceder el reingreso en el cargo de Guardia de 
Policía Municipal a don Antonio Espí Lorente, por haber 
solicitado el mismo su reincorporación y existir vacante, de 
conformidad con el artículo 63-1.° del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

195. Conceder el reingreso en el cargo de operario del 
Servicio de Limpiezas a don Antera García Alcázar, por 
haber solicitado el mismo su reincorporación y existir va­
cante, de conformidad con el artículo 63-1.° del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

196. Desestimar la petición de don Epifanio Cuesta 
Vigil, Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, jubilado, 
de acumulación del tiempo que estuvo prestando el servicio 
militar, ya que le fueron reconocidos por esta Comisión Mu­
nicipal Permanente en 20 de abril de 1943. 

197. Reconocer al Médico de la Beneficencia Muni­
cipal don Julián Azcona Medina, con efectos desde el 8 de 
octubre de 1959, el sueldo anual de 38.974,34 pesetas, re­
sultante de acumular al inicial de su cargo el importe de 
seis cuatrienios acumulativos del 10 por 100, que le corres­
ponden con arreglo al tiempo de servicios prestados al 
anexionado Ayuntamiento de Vallecas, del que procede, 
y a éste; y abonarle, con cargo a las partidas presupuesta­
rias señaladas por la Intervención, la cantidad de 34.254,23 
pesetas, a que asciende el importe de las diferencias que le 
corresponde percibir desde la expresada fecha del 8 de 
octubre de 1959 hasta el 31 de octubre último; quedando 
pendiente la determinación definitiva de su sueldo de la apli­
cación de la ley de 20 de julio del corriente año. 

198. Abonar a los Auxiliares de oficinas contratados 
adscritos al Negociado Central de Multas, que se relacionan 
en el informe de la Sección de Hacienda, la cantidad que 
para cada uno de ellos se indica, como remuneración por 
trabajos especiales prestados por los mismos fuera de las 
horas de jornada normal durante el período comprendido 
entre el 6 de junio al 31 de octubre del corriente año, por 
un total de 5.365,50 pesetas, que serán cargo a la partida 12 
del vigente presupuesto. 

199. Abonar a don Eliseo Martínez Alvarez, Cabo del 
Cuerpo de Policía Municipal, de conformidad con el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 16 de agosto úl­
timo, por el que se anulaba otro acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente que declaraba la jubilación por inva­
lidez del interesado, por haber sido denegada ésta por la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, y hallarse conforme con la misma el dictamen del 
Tribunal, emitido en relación con su caso, el importe de las 
diferencias económicas a que haya lugar con tal motivo, 
o sea entre 10 percibido como jubilación y 10 que debió per­
cibir en activo, desde elIde octubre de 1962, fecha en que 
fué jubilado y el 1 de octubre último, en que se reinterrró 
al servicio activo, resultando las siguientes cantidad~s: 
por las diferencias de haberes de los meses de octubre, 
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noviembre y diciembre de 1962, 2.340,29 pesetas; por las 
diferencias del plus de carestía de vida por el mismo pe­
riodo, 562,50 pesetas; por las diferencias de plus de distrito, 
375 pesetas; por las diferencias de haberes de enero a sep­
tiembre del año en curso, 7.020,88 pesetas; por la retribución 
complementaria del mismo período, 7.912,44 pesetas; por el 
plus de distrito, 1.125 pesetas; por la retribución comple­
mentaria abonada en enero del año actual y correspon­
diente a los meses de noviembre y diciembre de 1962, 1.250 
pesetas, y por las pagas extraordinarias, 2.715,30 pesetas; 
cantidades que serán abonadas al interesado con cargo a la 
partida 900, las tres primeras, y a la 116, el resto, ambas 
del vigente presupuesto. 

200. Abonar a don Juan Viejo Huerga, Guardia del 
Cuerpo de Policía Muni~ipal, en concepto de gratificación, 
la cantidad de 587,15 pesetas, equivalente a las cantidades 
dejadas de percibir durante el mes de diciembre de 1961, 
en que estuvo suspendido preventivamente de empleo y suel­
do, al objeto de paliar los efectos económicos de aquella sus­
pensión, ya que los hechos que motivaron la formación del 
mismo fueron suficientemente sancionados; el referido gasto 
tendrá ap1icación al crédito incorporado como Resultas, par­
tida 901, al vigente presupuesto. 

201. Abonar a don Pablo Bonilla García, operario del 
Servicio de Parques y Jardines, actualmente prestando el 
servicio militar, el importe de la parte proporcional de la 
mensualidad extraordinaria de julio del corriente año, con 
arreglo a los días trabajados durante el primer semestre del 
año en curso, o sea hasta elIde abril, que asciende a la 
cantidad de 600 pesetas, que tendrán aplicación a la parti­
da 276 del vigente presupuesto. 

202. Abonar a doña Avelina Fernández Canser, ope­
raria del Laboratorio Municipal, que causó baja pór ma­
trimonio el día 1 de agosto último, el importe de las partes 
proporcionales de las pagas extraordinarias de octubre 
y Navidad del año en curso, con arreglo a los dias traba­
jados durante el segundo semestre del corriente año, re­
sultando las siguientes cantidades: por la parte proporcional 
de la media mensualidad extraordinaria d'e octubre, 199,80 
pesetas, y por la parte proporcional de la mensualidad extra­
ordinaria de Navidad, 199,80 pesetas; cantidades que serán 
< •. bonadas a la interesada con cargo a la partida 185 del 
vigente presupuesto. 

203. Satisfacer al Guardia de Policía Municipal don 
Juan Gutiérrez Barba, como beneficiario de familia 11lune­
rosa de primera categoría, el total del impuesto de utilida­
des, con efectos a partir del 1 de octubre último, debiendo 
la cantidad mensual que corresponde a las 44.653 pesetas 
declaradas con arreglo a la escala del 9,9 por 100, por que 
tributa, que asciende a 334,89 pesetas, ser cargo a fondos 
gubernativos, "Cuenta de utilidades sobre haberes", y sal 
tisfecho por trimestres vencidos, todo ello con carácter 
provisional por un plazo no superior a seis meses, perdién­
dose estos derechos si transcurrido dicho plazo no se pre­
senta el oficio de la Delegación de Hacienda en que se le 
conceda con carácter definitivo. 

204. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Elías García Pérez un anticipo reintegrable de dos 
mensualidades, cuyo importe, de 2.108 pesetas, deberá rein­
tegrar en catorce mensualidades; debiendo previamente 
suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, me­
diante descuento, que efectuará su Pagador al tiempo de 
abonarle sus jornales; el referido gasto tendrá aplicación al 
crédito consignado en la partida 867 del vigente presupuesto. 

205. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Pedro Navarro Alvarez un anticipo reintegrable de dos 
mensualidades, cuyo importe, de 3.734,26 pesetas, deberá 
reintegrar en catorce mensualidades; debiendo previamente 
suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, me­
diante descuento que efectuará su Pagador al tiempo de 
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abonarle sus jornales ; el referido gasto tendrá aplicación 
al crédito consignado en la partida 867 del vigente presu­
puesto. 

206. Abonar a doña Isabel y a don Tomás Posadas 
Pérez, en concepto de hermanos del que fué Jefe de N ego­
ciado de Intervención, jubilado, don Luis P osadas Nava, 
que ya tienen reconocida su calidad de herederos, la can­
tidad de 4.787,62 pesetas, devengada y no percibida por el 
causante, correspondiente a la mensualidad extraordinaria 
de la Navidad pasada; dicha cantidad será cargo a la par­
tida 672 del vigente presupuesto. 

207. Abonar a doña Belén Blanco Carrizosa, en con­
cepto de viuda del que fué Cabo del Cuerpo de Policía 
Municipal don Juan Furió Sierra, conjuntamente con la 
madre del causante, doña Dolores Sierra Carasa, las si­
guientes cantidades: por los haberes líquidos del mes de 
agosto, 1.516,81 pesetas; por el plus líquido, 116,88 pesetas; 
por la ayuda familiar, 240 pesetas; por la retribución 
complementaria, 870,37 pesetas, y por la parte proporcional 
de las pagas extraordinarias de octubre y Navidad, 924,30 
pesetas; cantidades que serán abonadas a las interesadas con 
cargo: las primera, segunda y quinta cifras, a la partida 116; 
la tercera, a la 121, y la cuarta, a la 112, todas ellas del 
vigente presupuesto. 

208. Abonar a doña María Luz Carrasco Olmos, en 
concepto de viuda del que fué Conductor mecánico de 
Talleres Generales, jubilado, don Manuel Salido García, 
conjuntamente con su hijo mayor de edad, y con los tres 
también mayores habidos en el primer matrimonio del 
causante, las siguientes cantidades: por la pensión de octu­
bre último y por las diferencias de jubilación, 3.894,19 pe­
setas, y parte proporcional de la media y una pagas de 
octubre y Navidad y por las diferencias, 1.238,78 pesetas ; 
cantidades que serán abonadas a los interesados con cargo 
a las partidas 666 y 672, respectivamente, del vigente pre­
supuesto. 

209. Abonar a doña Constanza Antón Rodríguez, en 
concepto de viuda del que fué operario de Talleres Genera­
les, jubilado, don Victoriano Hortigüelo Bermejo, conjun­
tamente con sus tres hijos mayores de edad, las siguientes 
cantidades: por la pensión de agosto último, 696,69 pesetas; 
por la parte proporcional de la media y una pagas de 
octubre y Navidad, 302,88 pesetas, y por la ayuda familiar 
de agosto, 240 pesetas; cantidades que serán abonadas a los 
interesados con cargo a las partidas 667, 672 Y 673, res­
pectivamente, todas del vigente presupuesto. 

210. Abonar a doña Isabel Mejías Lozano, en concepto 
de viuda del que fué Capataz de Alcantarillado, jubilado, 
don Miguel Manchado Pino, conjuntamente con sus cinco 
hijos mayores de edad, las siguientes cantidades : por la 
pensión de octubre último, 1.293,82 pesetas; por la parte 
proporcional de la paga de Navidad, 862,52 pesetas, y por 
la ayuda familiar de octubre, 240 pesetas; cantidades que 
serán abonadas a los interesados con cargo a las partidas 667, 
672 y 673, respectivamente, del vigente presupuesto. 

211. Abonar a doña Alfonsa Calvo Ortiz, en concepto 
de viuda del que fué Cantero de Vías Públicas, jubilado, 
don Félix Cortés Ruiz, conjuntamente con su hija mayor 
de edad, las siguientes cantidades: por la pensión de octu­
bre último, 1.599,87 pesetas; por la parte proporcional de 
la paga de Navidad, 808,20 pesetas, y por la ayuda familiar 
de octubre, 240 pesetas; cantidades que serán abonadas 
a los interesados con cargo a las partidas 667, 672 y 673, 
respectivamente, todas del vigente presupuesto. 

212. Abonar a doña Consuelo López Pérez, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas, jubilado, don Gregario Pérez González, conjunta­
mente con sus cuatro hijos mayores de edad, las siguientes 
cantidades: por la pensión de febrero del año en curso, 
696,65 pesetas, y por la parte proporcional de la media 
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y una pagas de marzo y julio, 311,86 pesetas; cantidades 
que serán abonadas a los interesados con cargo a las par­
tidas 667 y 672, respectivamente, ambas del vigente pre­
supuesto. 

213. Abonar a doña Paula Muñoz Arroyo, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de 
Limpiezas don Agapito García Sierra, conjuntamente con 
sus tres hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: 
por la pensión de octubre último, 541,60 pesetas; por la 
parte proporcional de la media y una pagas de octubre 
y Navidad, 208,80 pesetas, y por la ayuda familiar de oc­
tubre, 240 pesetas; cantidades que serán abonadas a los 
interesados con cargo a las partidas 667, 672 Y 673, res­
pectivamente, todas del vigente presupuesto. 

214. Abonar a doña Petra Vicente Encinas, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas, jubilado, don Julián Sánchez Salinero, conjun­
tamente con sus dos hijos mayores de edad, las siguientes 
cantidades: por la pensión de agosto último, 1.730,20 pe­
setas, y por la parte proporcional de la media y una pagas 
de octubre y Navidad, 1.153,46 pesetas; cantidades que 
serán abonadas a los interesados con cargo a las parti­
das 667 y 672, respectivamente, ambas del vigente presu­
puesto. 

215 a 222. Jubilar a los empleados municipales que al 
final se indican, por cumplir la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa el día que para cada uno de ellos se se­
ñala, fecha en que efectivamente cesan en el servicio activo, 
de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local y artículos 1.0, 2.° Y 7.0 del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de 
los funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la cla­
sificación pasiva que les corresponda por la indicada Mu­
tualidad: 

Don Eusebio González Peral, Lavacoches de Talleres 
Generales y Transportes, 15 del corriente mes. 

Don Valentín Ortiz Braojos, Lavacoches de Talleres 
Generales y Transportes, 15 del corriente mes. 

Don Silvestre de Tomás Fernández, Peón del Ramo 
de Alcantarillado y Encargado de Brigada, 31 del corrien­
te mes. 

Don Joaquín Díez Rodríguez, Oficial matarife del Ma­
tadero y Mercado de Ganados, 11 ,del corriente mes. 

Don Ponciano Díez Gómez, Encargado de cuadrilla 
del Servicio de Limpiezas, 31 del corriente mes. 

Don Manuel Arias Villalba, operario del Servicio de 
Limpiezas, 7 del corriente mes. 

Don Andrés Cámara Gómez, operario del Servicio de 
Parques y Jardines, 15 de noviembre último. 

Don Mesías Vicente Mateas, operario del Servicio de 
Parques y Jardines, 17 del corrriente mes. 

223. Jubilar a don Sotera Pablo Pérez Cabero, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, por haber sido declarada 
su invalidez ordinaria para la prestación de sus servicios 
por el Tribunal médico de esta Corporación, y haber sido 
reconocida y confirmada su invalidez a los citados efectos 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local, de conformidad con 10 dispuesto en los ar­
tículos 39, 40 y 41 de sus Estatutos y decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regula las edades y causas de jubilación 
de los funcionarios y obreros de plantilla de la Adminis­
tración local ; sin perjuicio de que se fije posteriormente 
por aquélla la clasificación pasiva que le corresponda. 

224. Determinar el tiempo de servicios prestados por 
el Médico de la Beneficencia Municipal don Gregario Gar­
cía Chamón, jubilado por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 13 de noviembre último, que es de 
cuarenta y dos años, siete meses y cinco días, para que, con 
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arreglo al sueldo regulador de 60.520,63 pesetas, se le fije 
el pasivo que le corresponda percibir desde el día 1 del 
corriente mes de diciembre, a cuyo efecto pasará a informe 
de la Intervención. 

225. Determinar el tiempo de servicios prestados por 
el Practicante de la Beneficencia Municipal don Emiliano 
Angula García, jubilado por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 13 de noviembre último, que es de 
treinta y ocho años, once meses y nueve días, para que, con 
arreglo al sueldo regulador de 43.425,50 pesetas, se le fije 
el pasivo que le corresponda percibir desde el día 1 del 
corriente mes de diciembre, a cuyo efecto pasará a informe 
de la Intervención. 

226. Determinar el tiempo de servicios prestados por 
el Subalterno don Rufino Sarmiento Calle, jubilado por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
noviembre último, que es de cuarenta y un años, dos meses 
y veintidós días, para que, con arreglo al sueldo regulador 
de 37.825,37 pesetas, se le fije el pasivo que le corresponda 
percibir desde el día 1 del corriente mes de diciembre, 
a cuyo efecto pasará a informe de la Intervención. 

227. Rectificar la pensión concedida por acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 31 de diciembre 
de 1958, a doña Custodia Marín Redondo, en concepto de 
viuda del que fué Desinfectar camillero del Laboratorio 
Municipal, fallecido en 6 de junio de 1957, don Rafael 
Laguna Rodríguez, y que importaba mensualmente 504,35 
pesetas, en razón a la modificación elel sueldo regulador 
que sirvió de base para su cálculo al haberse equiparado 
económicamente al causante a Auxiliar administrativo por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 13 de marzo del año 
en curso, con efectos retroactivos al 16 de marzo de 1954, 
asignándole la vitalicia mensual de 650 pesetas; importando 
las diferencias producidas desde elIde julio de 1957 
al 31 de diciembre de 1962, según liquidación de la Inter­
vención Municipal, 12.016,12 pesetas, cuyo abono será con 
cargo a la partida 680, "Créditos reconocidos", del vigente 
presupuesto. 

228. Asignar, de conformidad con los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre y 30 de noviembre 
ele 1962, respectivamente, sobre acumulación de las dos 
pagas extraordinarias al personal jubilado con anterioridad 
a la entrada en vigor del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, al Guardia del Cuerpo de Policía 
Municipal, jubilado, don Vicente Pérez Gorjón el nuevo 
haber pasivo anual de 7.085,16 pesetas, con efectos desele 
el día 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por las diferencias correspondientes al 
año 1962, pueda reconocérsele en su día. 

229. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Miguel de la Roca Fernández contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 26 de abril de 1961, 
que rectificó su clasificación pasiva, y, en consecuencia, 
resolver que su haber pasivo actual quede incrementado, 
en 10 que respecta al 50 por 100 del promedio anual de los 
fondos A y B de indemnizaciones al personal de los Ser­
vicios Técnicos, con las cantidades pendientes de recono­
cérsele y liquidársele al tiempo de su jubilación, y que 
corresponden a las certificaciones de obras a las que se 
refiere la operación concertada por el Ayuntamiento con 
el Banco de Crédito Local. 

230. Desestimar la petición que hace el Vigilante de 
Inspección Sanitaria don Francisco de Albóniga-Chindurza 
Goitia, en situación de destituído, de reposición del acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 6 de marzo del 
año en curso, que le denegó la solicitud de reconocimiento 
de pensión de jubilación, teniendo en cuenta que subsisten 
las mismas causas que la motivaron, de no contar con el 
tiempo mínimo de veinte años de servicios cumplidos como 
preceptúa el Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 26 de 
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octubre de 1926, en sus artículos 23 y 30, aun teniendo 
en cuenta su tiempo de servicio militar; quedando, con­
secuentemente, firme el acuerdo recurrido. 

231. Disponer el personamiento de la Corporación como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por el Guarda de la Unidad de Guardería don José 
María Ramos Pérez sobre su clasificación como Guarda 
jurado de Mercados con carácter inamovible, sin perjuicio 
de su ratificación por el Ayuntamiento Pleno. 

Cultura 

232. Determinar que en los tres aspectos: jurídico, 
económico y de rigor histórico, no parece conveniente para 
Jos intereses munici¡)ales el aceptar la donación ofrecida por 
don Rafael Forns respecto a la mitad de la finca de su pro­
piedad, señalada con el número 1 de la calle del Doctor 
Letamendi, en las circunstancias y con las condiciones que, 
para hacer efectiva la donación, impone el donante, al que, 
sin embargo, el Ayuntamiento deberá expresar el agrade­
cimiento por su gesto, que revela la elevada consideración 
en que fiene a la Corporación Municipal y por su acen­
drado cariño hacia el pueblo de Madrid, todo ello a la vista 
de la propuesta emitida por la Comisión designada al efecto, 
y sin perjuicio de su ratificación por el Ayuntamiento 
Pleno. 

233. Disponer la adquisición de un lote de antigüedades 
griegas, romanas, visigodas y árabes, depositadas en el Ins­
tituto Arqueológico Municipal, cuyo lote está integrado por 
cuarenta y ocho piezas, de las que cuarenta y seis son 
monedas, según detalle que consta en el expediente, en el 
precio de 130.000 pesetas, cantidad que será librada a su 
propietario, don José Caro Mateos, con cargo a la parti­
da 796 del vigente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

234. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Adjudicar el suministro de material fungible 

escolar a los grupos y escuelas dependientes del Patronato 
Municipal Escolar para el actual curso 1963-64, en la forma 
siguiente: 

De la Editorial Hernando 

Instituto Municipal de Educación, 18.000 pesetas. 
Nuestra Señora de la Paloma, 11.250 pesetas. 
Ruiz Jiménez, 6.750 pesetas. 
Moreno Rosales, 12.750 pesetas. 
Colegio de San Ildefonso, 750 pesetas. 
Escuela lmitaria de Chamartín, 750 pesetas. 
Escuela unitaria de la calle de Canillas, 750 pesetas. 
Escuela unitaria de la calle de Sanz Raso, 750 pesetas. 
Escuela unitaria de la calle del Dulce Nombre de Ma-

ría, 750 pesetas. 

De la Editorial Tapia 

Escuelas de Aguirre (niños y niñas), 12.000 pesetas. 
Escuelas Bosque, 7.500 pesetas. 
Palacio Valdés, 11.250 pesetas. 
San Eugenio y San Isidro (niños y niñas), 15.000 pe­

setas . 
.T acinto Benavente, 6.750 pesetas. 
Escuela unitaria de la calle de la Sierra Toledana, 10 

(niñas), 750 pesetas. 
Escuela unitaria (párvulos) de la calle de la Sierra 

Toledana, 10 (niñas), 750 pesetas. 
Escuela unitaria de la calle del Cerro de Garabitas, 10, 

750 pesetas. 
Escuela unitaria de la calle de Argente, 4, 750 pesetas. 
Escuela unitaria de la calle de Lozano, 26, 750 pesetas. 
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Segundo. El suministro del material solicitado por los 
Directores y Maestros respectivos se ajustará a las canti­
dades señaladas para cada establecimiento, y dentro de dicha 
suma la que afecte a la adquisición de útiles para trabajos 
manuales y labores en las graduadas de niñas no excederá 
de 1.000 pesetas. 

Tercero. Facultar a la Alcaldía Presidencia para acla­
rar y resolver cuantos extremos afecten al presente sumi­
nistro, así como también para la asignación de cantidades 
correspondientes a las clases especiales, que habrán de su­
ministrarse igualmente por las respectivas casas adjudica­
tarias; y 

Cuarto. La suma de 133.000 pesetas a que asciende el 
suministro de que se trata será cargo al crédito consignado 
para estas atenciones en la partida 511 del vigente pre­
supuesto. 

Jurado de la Exposición de Obras Artísticas realizadas 
por Funcionarios municipales 

235. Aprobar el acta de dicho Jurado, que ha conce­
dido, después de examinadas las treinta y dos obras pre­
sentadas, los tres premios de 2.500 pesetas , cinco de 1.500 
y cinco de 1.000 a las obras de mayores méritos artísticos 
de las presentadas. 

Proposición 

236. Se dió cuenta de una, del Teniente de Alcalde 
Delegado de Enseñanza, interesando la supresión de la con­
signación de 50.000 pesetas para reparaciones urgentes en 
los Internados municipales, y de que para el próximo pre­
supuesto se consigne una partida dotada con 500.000 pesetas, 
que deberá ser librada a la Administración General de Inter­
nados por cantidades sucesivas a justificar, con el siguiente 
concepto: "Para atender a los trabajos de entretenimiento, 
conservación e instalación del Instituto Municipal de Edu­
cación e Internados de la Corporación." 

Y se acordó tomarla en consideración, debiendo pasar 
a estudio de la Comisión de Hacienda e informe de la In­
tervención Municipal. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

237. Aprobar una moción de la Alcaldía P residencia 
proponiendo la ratificación del acuerdo del Consejo de 
Administración de la Empresa Municipal de Transportes, 
de 28 de noviembre último, por el que se aprobó la liqui­
dación con la firma Leyland Ibérica (S. A. E.) al 30 de 
septiembre último, relativa a la adquisición de los doscientos 
cincuenta autobuses contratados con la misma, y la apro­
bación de un gasto de 167.410,78 pesetas, a que asciende 
el saldo resultante a favor de la expresada entidad, con 
cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario de 1961. 

238. Aprobar una moción de la Alcaldía . Presidencia 
proponiendo se autorice la disposición de la suma de 450.000 
pesetas, importe en que se calcula el déficit de Tesorería 
en el presupuesto de explotación de la Empresa Municipal 
de Transportes durante el corriente mes, con cargo a las 
pólizas suscritas con los Bancos Mercantil e Industrial, His­
pano Americano y Urquijo, en virtud del acuerdo plenario 
de 28 de junio del año en curso. 

239. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto ocasionado con motivo 
de la comida ofrecida en el Nuevo Club, el día 10 del 
corriente mes, a las veintidós horas, en honor del excelen­
tísimo señor Franz von Papen, e hija, con ocasión de su 
estancia en nuestra capital. 
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240. Aprobar una moción de la Alcalclia Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto ocasionado con motivo 
del almuerzo ofrecido en honor del Embajador de Colombia 
y otras personalidades colombianas, el día 4 del actual, en el 
restaurante Jockey. 

241. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del vino de honor ofrecido a las 
señoras y señoritas postulantes de la Fiesta de la Banderita, 
en la mesa instalada en la Primera Casa Consistorial. 

242. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del vino de honor ofrecido a las 
señoras y señoritas postulantes de la Fiesta de la Banderita, 
en la mesa instalada en la Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Centro. 

Urbanismo y Obras 

243. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Aprobar, <;on carácter de urgencia, sin per­

juicio de dar cuenta al Ayuntamiento Pleno en su próxima 
sesión, el proyecto formulado por el Servicio de Obras del 
Patrimonio Nacional para consolidar el edificio del Monas­
terio de las Descalzas Reales con motivo de la construcción 
del estacionamiento de automóviles en la plaza de las Des­
calzas. 

Segundo. Reconocer el crédito de 3.057.337,76 pesetas, 
él que asciende dicho proyecto, a fin de que, previo informe 
de la Intervención Municipal, se tenga en cuenta y sea 
incluí do en el presupuesto que corresponda de los que se 
formulen para su aplicación a partir del ejercicio de 1964, 
sin perjuicio de que se determine la forma en que el Ayun­
tuniento pueda resarcirse de la parte del coste de dicha 
obra en la proporción justa; y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 convenido en la reu­
nión ele técnicos municipales y elel Patrimonio Nacional, 
celebraela el día 28 ele noviembre último, y sin perjuicio de 
dar cuenta también al Ayuntamiento Pleno, la ejecución 
de dicho proyecto se adjudique directamente a la Empresa 
constructora elel referido estacionamiento de automóviles, 
al amparo de 10 autorizado en el apartado 3.° del artículo 41 
del vigente reglamento ele Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, a cuyo efecto consta en las 
actuaciones el expediente sumario, justificativo de la reco­
nocida urgencia ele dichas obras, que determina el apar­
tado e) del número 3 del artículo 42 del expresado regla­
mento. 

Beneficencia y Sanidad y Policía Urbana 

244. Adjudicar, por no aceptación de Fomento de 
Obras y Construcciones (S. A.), a elon Antonio González 
Garda la realización de las obras de traslado del quiosco 
destinado a la venta de tabacos de frente al número 47 de 
la calle ele Goya a frente al número 43 de la misma calle, 
bajo la dirección del señor Arquitecto Jefe de la Tercera 
Zona, por el precio de 72.814,25 pesetas, cuyo crédito fué 
reconocido por acuerdo ele 2 de octubre último. 

Abastos 

245. Disponer, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso contencioso administrativo interpuesto por doña 
Rosalía Martínez Santos contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 27 de febrero del corriente año, que desestimó 
la petición de dicha interesada solicitando indemnización 
por los daños y perjuicios derivados de su inactividad, al 
haberle sido anulada la autorización que, conjuntamente con 
doña Margarita Elorriaga, tenía concedida para operar como 
mayorista de pescados en el Mercado Central de esta ca­
pital. 
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Proposición 

246. Aprobar una del señor Presidente de la Comisión 
de Deportes y Festejos, de obsequiar con un vino de honor 
a los asistentes a la reunión celebrada para tratar de las 
fiestas de Navidad y Cabalgata de Reyes, cuyo importe será 
cargo a la partida que determine la Intervención Municipal. 

* * * 
247. Quedar enterada de varios oficios y cartas de agra­

decimiento por diversos conceptos. 
248. A petición del señor Ruiz de Grijalba se acordó 

modificar las bases del concurso de obras teatrales Lope 
de Vega, en el sentido de que no solamente puedan pre­
sentarse al referido concurso todos los escritores españoles, 
sino también los hispanoamericanos. 

Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la 
tarde. 

I"\","""'·U"""""I"" """'I".,Ol,""I,'\'""""""',"I""'I"I'·"',.'I"U'I,-,,',,'U",'I""'\"I",,'I,·U,,""','·U'I".,'\.I'I 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 1963.-Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Elola­
Olaso, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De 
Juana Movellán, Gómez-Acebo, Alvarez Malina y Muñoz 
Lusarreta, y los Concejales señores Lillo Orzaes, Lostáu 
Román, Navarro Sanjurjo, De la Rubia Pacheco y Sal­
gado Blanco.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor interino, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 27 de noviembre último, fué apro­
bada por unanimidad, sin reparo alguno. 

SOBRE LA MESA 

Comisión especial de Limpiezas 

2.° Adquirir, por concierto directo, con Fomento de 
Obras y Construcciones (S. A.), al amparo de 10 dispuesto 
en el artículo 41-2.° del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, veinticinco camiones colectores 
con caja Ochsner con destino al Servicio municipal de Lim­
piezas, por un importe total de 27.538.125 pesetas, que 
serán cargo, hasta la suma de 22.500.000 pesetas, a la par­
tida 9.a del presupuesto extraordinario de 1961, ratificando 
el acuerdo plenario de 20 de marzo de 1962, y las 5.028.125 
pesetas restantes, mediante el oportuno suplemento de cré­
dito que se tramitará reglamentariamente. 

3.0 Adquirir, por concierto directo, con Fomento de 
Obras y Construcciones (S. A.), al amparo de 10 dispuesto 
en el artículo 41-2.° del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, veinticinco camiones con caja Ochsner 
con destino al Servicio municipal de Limpiezas, por un im­
porte total de 27.528.125 pesetas, con cargo al crédito de­
finitivo que se fije en el presupuesto extraordinario en for­
mación, quedando condicionada la eficacia de este acuerdo 
a la aprobación del citado presupuesto. 
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DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adquisición de un repostero de la Casa Real 
Española en la cantidad de 25.(x)() pesetas, que será cargo 
a la partida 763, "Obras de arte.-Adquisición de coleccio­
nes, su montaje, restauración y otros gastos para el Museo 
Municipal", de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal. 

5.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 27 de noviembre último, un decreto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de conformidad con 
el acuerdo del Consejo de Administración del Montepío de 
Funcionarios, se eleve al mínimo de 300 pesetas la mensua­
lidad extraordinaria de sus pensionistas por el cuarto tri­
mestre con cargo al Ayuntamiento, y que igualmente se 
libre a la institución la cantidad precisa para el abono de 
dicha mensualidad, gasto que, según la Intervención Mu­
nicipal, tepdrá aplicación a la partida 288 del vigente pre­
supuesto. 

6.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 27 de noviembre último, un decreto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de conformidad con 
el acuerdo del Consejo de Administración del Montepío de 
Obreros, se eleve al mínimo de 300 pesetas la mensualidad 
extraordinaria de sus pensionistas por el cuarto trimestre 
con cargo al Ayuntamiento, gasto que, según la Interven­
ción Municipal, tendrá aplicación a la partida 288 del vi­
gente presupuesto. 

7.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 4 del corriente, y de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo que la Corporación se 
muestre parte en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 25 por incumplimiento del decreto en 
el que se acordó la clausura del taller mecánico sito en la 
finca número 26 de la calle de Campo Real. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación deje privada de todo efecto 
la oposición de que dió traslado, en oficio de 28 de junio 
de 1962, al Juzgado de primera instancia número 9, en rela­
ción con el expediente de dominio que, sobre inmatricula­
ción del exceso de mayor cabida del trozo de terreno al sitio 
titulado Molino de Viento o Manicomio, en él se sigue. 

9.° a 13. Aprobar varios decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo se acaten y cumplan en sus propios 
términos las sentencias dictadas por la Sala 2.a de 10 Con­
tenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial de Ma­
drid en los recursos interpuestos por los señores que a con­
tinuación se relacionan: 

Por doña Concepción González Rodríguez contra el 
acuerdo, de 3 de abril de 1962, sobre obras abusivas en la 
calle de Leira, lI. 

Por doña Elisa Sánchez Francos contra los acuerdos, 
de 13 de mayo y 29 de julio de 1960, sobre ruina de la 
finca número 58 del paseo de las Delicias. 

Don Fernando González de Miguel contra los acuerdos, 
de 10 de junio y 14 de agosto de 1959, sobre determinadas 
obras en la finca número 41 de la calle de Santa María. 

Por don Joaquín Fernández contra los acuerdos, de 
19 de agosto de 1961 y 27 de enero de 1962, sobre demoli­
ción de obras ejecutadas en la finca número 36 de la calle 
de Tarragona. 

Por don Andrés Ruiz Valera y otros contra los acuer­
dos, de 22 de junio y 28 de septiembre de 1960, sobre 
orden de desalojo de las viviendas del lado izquierdo de las 
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galerías del patio, incluí das las del testero del mismo, de 
la finca número 106 de la calle de Ayala. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo sea la propia Corporación la que efectúe las obras 
que se acordaron, en 30 de octubre último, en la finca nú­
mero 17 de la avenida de la Albufera, y si esto no fuera 
posible, por carecer del personal adecuado para efectuarlo, 
que se contrate directamente su ejecución por los Servicios 
Técnicos Municipales. 

15. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto de desistimiento dictado por 
la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, fecha 20 de septiembre último, en el 
recurso interpuesto por don Pedro Sánchez Camacho contra 
el acuerdo, de 5 de febrero del año en curso, denegatorio de 
licencia para obras en el local de la finca número 23 de la 
calle de Carlos Aurioles. 

16. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto de desistimiento dictado por 
la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, fecha 20 de septiembre último, en el 
recurso interpuesto por don Juan Abelló Pascual contra el 
acuerdo, de 31 de agosto de 1962, declaratorio de ruina del 
almacén sito en la finca número 15 de la calle del Cardenal 
Silíceo. 

17. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia de la Audiencia Te­
rritorial de Madrid, fecha 21 de octubre último, desestima­
toria del recurso contenciosoadministrativo interpuesto por 
don Miguel Hoyos Morenillas y otros, Guardas de la Unidad 
de Guardería, sobre equiparación en servicio y emolumentos 
a la Policía Municipal. 

18. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Audien­
cia Territorial de Madrid, fecha 22 de octubre último, deses­
timatoria del recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por el Bombero don Modesto Baltanás Dueñas sobre mo­
dificación de jornada de servicio y supresión de la bonifi­
cación del 50 por 100 sobre el sueldo base. 

19 y 20. Quedar enterado de dos decretos de la Al­
caldía Presidencia por los que se notifican las sentencias ele 
la Audiencia Territorial de Madrid que declaran inadmisi­
bles los recursos contenciosoadministrativos interpuestos por 
don Antonio Iglesias V ázquez y otros, y don Andrés Laína 
Salmerón y otros, Guardias de Policía Municipal, sobre 
equiparación económica a Auxiliares administrativos. 

21 a 24. Quedar enterado de varios decretos de la Al­
caldía Presidencia por los que se notifican los autos de 
desistimiento recaídos en los recursos contenciosoadminis­
trativos interpuestos ante la Audiencia Territorial de Ma­
drid por don Saturnino Alvarez Herranz y otros; don José 
Berruezo Doménech y otros; don Julián Aragonés del 
Pozo y otros, y don Fidencio Maján Agreda y otros, Guar­
dias de Policía Municipal, sobre equiparación económica 
a Auxiliares administrativos. 

25 a 28. Quedar enterado de cuatro decretos de la Al­
caldía Presidencia admitiendo las . renuncias al cargo de ope­
rarios de Limpiezas formuladas por don Claudio García 
Cordero, don Justiniano Caballero Osario, don Félix Alon­
so Redondo y don José Jiménez García, con la aneja baja 
definitiva y consiguiente extinción de la relación de empleo 
público en esta Corporación, conforme a los artículos 66, 
68 y 69 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

29. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando de baja al operario del Servicio de Limpiezas 
don Jesús Yébenes Hijosas, por no haber tomado posesión 
del cargo para que ha sido nombrado por acuerdo plenario 
de 29 de mayo del año en curso, de conformidad con los 
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artículos 34-4.° Y 68-2.°, en relación con el 66 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

30. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando de baja al operario del Servicio de Limpie­
zas don Francisco Parras Faura, por no haber efectuado 
su reincorporación al servicio después de habérsele conce­
dido el reingreso, procedente de excedencia, de conformi­
dad con lo determinado por los artículos 34, 66 Y 68 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

31. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando de baja al operario del Servicio de Limpie­
zas don Mariano Machín Mateo, por no haber tomado po­
sesión del cargo para que ha sido nombrado por acuerdo 
plenario de 29 de mayo del año en curso, de conformidad 
con los artículos 34-4.° y 68-2.0, en relación con el 66 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

32 y 33. Quedar enterado de dos decretos de la Al­
caldía Presidencia dando de baja a los operarios interinos 
de Parques y Jardines don José Padierna López y don José 
García Gómez, por no reunir las condiciones precisas para 
ser nombrados fijos, con efectos desde el 31 de agosto 
y 1 de noviembre últimos, respectivamente, de conformidad 
con 10 que determina el artículo 29-2.° del reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

Comisión de Hacienda 

34. Reconocer un crédito de 38.140,26 pesetas, impor­
te a que asciende la relación de facturas presentada por la 
R. E. N. F. E., correspondiente al suministro de flúido 
eléctrico a distintos Servicios municipales durante el pa­
sado año, y su abono con cargo a la partida 662 del vigente 
presupuesto. 

35. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia -desestimatoria de la reclamación 
promovida por don Luis E scobar Espino sobre exacción del 
arbitrio con fin no fiscal sobre edificación deficiente corres­
pondiente a la finca número 9 antiguo (11 moderno) de la 
calle de Arango. 

36 a 44. Interponer recursos contenciosoadministrati­
vos contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia -estimatorias de las re­
clamaciones acumuladas promovidas por los señores que 
a continuación se relacionan: 

Por don Lorenzo Criado Tercero, sobre exacción del 
arbitrio de especies de consumo correspondiente a la inter­
vención de 420 kilos de pollo trufado. 

Por don Lorenzo Criado Tercero, sobre exacción del ar­
bitrio de especies de consumo correspondiente a la interven­
ción de 5.324 kilos de conserva de ave. 

Por don Carlos Schwab Schneider, sobre exacción del 
arbitrio de especies de consumo correspondiente a la inter­
vención de 11.500 kilos de foie-gras y 5.170 kilos de ga­
lantina. 

Por don Carlos Schwab Schneider, sobre exacción del 
arbitrio de especies de consumo correspondiente a la in­
tervención de 787 kilos de conserva de ave y 27 de ga­
lantina. 

Por don Carlos Schwab Schneider, sobre exacción del 
arbitrio de especies de consumo correspondiente a la 111-

tervención de 3.840 kilos de pollo trufado. 
Por don Manuel Fernández Alvarez, sobre exacción del 

arbitrio de especies de consumo correspondiente a la in­
tervención de 100 kilos de embutido. 

Por don Manuel Fernández Alvarez, sobre exacción del 
arbitrio de especies de consumo correspondiente a la in­
tervención de 210 kilos de embutido. 

Por don Manuel Rodríguez Bolaños, sobre exacción 
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del arbitrio de especies de consumo correspondiente a la 
intervención de 4.620 kilos de embutido. 

Por don Manuel Rodríguez Bolaños, sobre exacción del 
arbitrio de especies de consumo correspondiente a la in­
tervención de 2.925 kilos de pollo trufado. 

45. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia que ha estimado las reclama­
ciones promovidas por el Banco Español de Crédito (S. A.) 
sobre exacción de derechos por licencia de apertura corres­
pondiente a oficinas en la calle de Alcalá, 1. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por Compañía Telefónica Nacional de España sobre exac­
ción de derechos por el concepto de calas correspondiente 
a la realizada en la calle de María Magdalena, 15. 

47 a 54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las reclamaciones 
acumuladas promovidas por los señores que a continuación 
se relacionan: 

Por don Fernando Fernández Sabater, sobre exacción 
de derechos por el concepto de alcantarillado correspon­
diente a la finca número 69 de la calle del General Mola. 

Por Universal Film Española (S. A.), sobre exacción 
de derechos por licencia de apertura de un establecimiento 
en la avenidá de José Antonio, 38. 

Por Inmobiliaria Pas (S. A.), sobre exacción del arbi­
trio de solares sin edificar correspondiente a la finca nú­
mero 3 de la calle del Maestro Arbós. 

Por don BIas Sevillano Aranda, sobre exacción del 
arbitrio de especies de consumo correspondiente a la inter­
vención de 1.600 docenas de huevos producidas durante 
los meses de septiembre de 1955 a marzo de 1956. 

Por Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), sobre 
liquidación por cuota de la licencia fiscal por recogida de 
basuras correspondiente a marzo de 1962. 

Por Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), sobre 
liquidación por cuota de la licencia fiscal por recogida de 
basuras correspondiente a abril de 1962. 

Por Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), sobre 
liquidación por cuota de la licencia fiscal por recogida de 
basuras correspondiente a mayo de 1962. 

Por Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), sobre 
liquidación por cuota de la licencia fiscal correspondiente 
a certificación por obras de alcantarillado en el Matadero 
Municipal. 

55. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por don Carlos Villanueva Lázaro contra la apli­
cación de contribuciones especiales, por obras de renovaciól} 
del pavimento, aceras y absorbederos, asignadas a la finca 
número 40 de la calle de Isaac Peral. 

56. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por don Santos Infante Martín, en nombre y re­
presentación de don Joaquín Infante Moya y doña Carmen 
Infante Martínez, contra la aplicación de contribuciones es­
peciales, por obras de calzada, aceras, absorbederos, tube­
rías y bocas de riego, asignadas a la finca número 52 de 
la calle de la Pilarica. 

57. Interponer, de conformidad con lo informado por 

1113 Ayuntamiento de Madrid



16 de diciembre de 1963 

el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadrninistrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por doña Josefa Ruiz Yagüe contra la aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de alcantarillado, 
asignadas a la finca número 43 de la calle de Callejo. 

58. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por e! Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por don Ricardo Sánchez Moreno Balaca, en 
nombre y representación de la Compañía del Ferrocarrill de 
Madrid-Aragón, contra la aplicación de contribuciones espe­
ciales, por obras de calzada y aceras, asignadas a una finca 
sin número de la calle de! Doce de Octubre. 

59. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por don Jerónimo Martínez Fernández con­
tra la aplicación de contribuciones especiales, por obras de 
calzada y 'aceras, asignadas a las fincas números 47 y 49 de 
la calle del Doctor Salgado. 

60. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por don Ramón Romo Larequi, como presiden­
te del Hogar del Empleado, contra la aplicación de contri­
buciones especiales, por obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras, asignadas a la finca número 3 de la calle de 
Irún, con vuelta a la de Cadarso, 18. 

61. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por don Eloy, don Manuel y don Justo Rojas 
Espinosa y otros contra la aplicación de contribuciones espe­
ciales, por obras de pavimentación y aceras, asignadas a la 
finca número 51 (antes 25) de la calle de Matilde Her­
nández. 

62. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia Que ha estimado la reclamación 
promovida por don Juan Aritonio García San Miguel, en 
nombre de Hidráulica Santillana (S. A.), contra la aplica­
ción de contribuciones especiales, por obras de galería de 
servicios efectuadas en la plaza de Isabel la Católica. 

63. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por don Fide! Pérez Mínguez Villota, en nom­
bre y representación de la Diputación Provincial de Madrid, 
contra la aplicación de contribuciones especiales, por obras 
de aceras, asignadas a una finca sin número de la avenida 
circular de la plaza de toros. 

64. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por don José Pita López contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación y ace­
ras, asignadas a una finca sin número de la calle del Te­
niente Ochoa Olalla. 

65. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
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promovida por doña Dolores Velázquez de Calvo contra la 
aplicación de contribuciones especiales, por obras de alcan­
tarillado, asignadas a la finca número 140 de la calle de 
Jorge Juan. 

66. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Pablo López García contra la aplicación de contri­
buciones especiales, por obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego, asignadas a la finca número 31 de la calle 
de Sambara. 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos, de C011-

formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrati­
vo de la Provincia que ha estimado la reclamación promo­
vida por don Saturnino Ange! Ligero García contra la 
aplicación de contribuciones especiales, por pavimentación, 
acometidas y galerías de servicios, asignadas a la finca nú­
mero 22 de la calle de la Montera. 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por e! Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrati­
vo de la Provincia que ha estimado la reclamación promo­
vida por don Paulino Bernal García contra la aplicación 
de contribuciones especiales, por tuberías y bocas de riego, 
asignadas a la finca ¡fÚmero 33 del camino de Valderribas. 

69. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrati­
vo de la Provincia que ha estimado la reclamación promo­
vida por don Pablo López García contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de alcantarillado y ab­
sorbederos, asignadas a la finca número 31 de la calle 
de Sambara. 

70. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrati­
vo de la Provincia que ha estimado la reclamación promo­
vida por don Antero Juan Domínguez García contra la 
aplicación de contribuciones especiales, por calzada, aceras 
y absorbederos, asignadas a una finca sin número de la 
calle de Cipriano Sancho, con vuelta a la carretera del 
Este, 43. 

71. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Herminio Sánchez Sánchez, en nombre y repre­
sentación de la Archicofradía Sacramental de San Pedro, 
San Andrés y San Isidro, contra la aplicación de contri­
buciones especiales, por obras de pavimento realizadas en 
la carrera de San Isidro, asignadas al Cementerio-ermita. 

72. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación . promovida 
por don Domingo Castillo Pérez contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por aceras, asignadas a la finca 
número 92 de la calle del General Ricardos. 

73. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado .la reclamación promovida 
por don Manuel Baraza Sánchez Seco contra la aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de alcantarillado, 
asignadas a las fincas números 29, 31 Y 49 (antes 23, 25 
Y 47) de la calle de Emilio Ferrari. 

74. Disponer, accediendo en parte a 10 solicitado por 
la Sociedad Entradores de Ganados de Abastos en Madrid 
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(Sociedad anónima) sobre reducción de los derechos esta­
blecidos en el acuerdo plenario de 17 de abril del año en 
curso por la ocupación de distintos locales de las Depen­
dencias del Matadero y Mercado de Ganados, se modifique 
el cuerpo de la resolución de la fecha indicada, en el sen­
tido de fijar para el almacén de pieles del piso segundo la 
superficie de 143 metros cuadrados, en lugar de la de 320 
metros cuadrados, que, por error, se había consignado, rec­
tificándose además las cláusulas 3.a y 7.a de aquel acuerdo, 
que deberán quedar redactadas de la siguiente forma: 

Cláusula 3.a Forzosamente habrán de dedicarse los lo­
cales a oficina de archivo de antecedentes relacionados con 
las labores que la entidad peticionaria desarrolle en el Mata­
dero y Mercado de Ganados, a excepción del de celadores 
en los sótanos, que actualmente viene dedicándose a vestua­
rios, y los de almacenes de piensos y pieles que en la actua­
lidad se destinan a los fines propios de su. denominación. 

Cláusula 7.a El canon que ha de satisfacer el peticiona­
rio por la utilización de los locales será el total de 10.472,50 
pesetas, distribuí do de la siguiente forma: el de celadores 
en los sótanos, 500 pesetas; el de las oficinas centrales en el 
piso segundo, 6.500 pesetas; el de naves lanares en la planta 
general, 700 pesetas; el de terneras en la planta general, 
700 pesetas; el de almacén de piensos, desvanes y cuadra­
das, 1.000 pesetas, y el de almacén de pieles en el piso 
segundo, 1.072,50 pesetas; todas ellas en concepto de dere­
chos o tasas, cuya suma se hará efectiva en la oficina de 
Depositaría que tiene instalada en el Matadero y Mercado 
de Ganados, consignándose en el correspondiente concepto 
del capítulo lII, artículo 1.0, del presupuesto ordinario de 
mgresos. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

75. Aprobar la ordenación de la manzana comprendida 
entre las calles de la Princesa, Vizcondesa de J orbalán, 
Ventura Rodríguez, Martín de los Heros y plaza de España, 
conforme al estudio presentado por el arquitecto don José 
Luis Sanz Magallón, la cual deberá ser sometida a infor­
mación pública y posteriormente a la superior aprobación 
de la Comisión de Urbanismo. 

76. A petición del señor De Juana Moveflán, fué reti­
rado del orden del día, para completar los estudios téc­
nicos, un dictamen proponiendo una nueva ordenación para 
el sector comprenclido entre las calles de López de Hoyos, 
Arturo Soria y Arturo Baldasano. 

77. Suprimir el tramo del paseo del Pinar comprendido 
entre la carretera de Alcobendas y el colegio de los Padres 
J esuítas, y sustituir la Ordenanza 14, aplicable a la parcela 
propiedad de Bronston Española (S. A.), sita al sur del 
tramo de calle que se suprime, por la Ordenanza número 17, 
si bien la modificación aludida quedará condicionada a que 
dicha entidad resuelva estéticamente los linderos entre su 
parcela y las colindantes regidas por distinta Ordenanza, 
y de forma que no se produzcan molestias a los edificios 
próximos, a cuyo efecto durante el trámite de información 
al público se cursarán notificaciones individuales de la mo­
dificación que se proyecta a los propietarios de los terrenos 
colindantes. 

78. Aprobar la nueva ordenación del solar propiedad 
de la entidad Peninsular de Construcciones e Inversiones 
(Sociedad anónima) en el polígono de Santa Marca, con 
fachada a las canes del Pintor Ribera y otras, que deberá 
ser sometida a información pública y posterior aprobación 
de la Comisaría de Ordenación Urbana. 
. .79. Disponer se permute una parcela de propiedadmu­

I11clpal sita en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
~e 249,20 metros cuadrados de superficie, por otra de 
I~ual extensión situada en la calle de Isidro de Osma, pro­
pIedad de doña Antina López Barral, (,:on el fin de realizar 
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el proyecto de actuación municipal del polígono de Francos 
Rodríguez. 

80. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que accediendo a 10 solicitado por don Eufra­

sio Briz García pasen a ser propiedad del Ayuntamiento 
las instalaciones de alumbrado público establecidas en la 
Colonia de Buenavista. 

Segundo. Que dicha cesión se formalice mediante la 
correspondiente acta, en la que se especificarán debidamente 
la personalidad de la propiedad de dichas viviendas y el 
detalle de las diferentes instalaciones; y 

Tercero. Que una vez formalizada dicha acta, que 
será suscrita por la propiedad y el señor Ingeniero Jefe de 
la Sección de Alumbrado, en representación del Ayunta­
miento, se encargue éste de la conservación y entretenimien­
to de las referidas instalaciones. 

81. Acatar la resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación, de 28 ele octubre último, por la que se fija 
como justiprecio de la parcela, de 2.255,50 metros cuadra­
dos de superficie, propiedad de Nicasio Pérez (S. A.), que 
se expropia para la calle de Boix y Morer, la cantidad de 
284.427,15 pesetas. 

82. Acatar la resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación, de 5 de noviembre último, por la que se fija 
como justiprecio de dos parcelas, de 811,02 metros cuadra­
dos de superficie total, propiedad de don Angel de Villota 
Muniesa y hermanos, sitas en las calles de Luis López 
y Gregorio Sanz, que se expropian para vía pública, la 
cantidad de 156.689,06 pesetas. 

83. Acatar la resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación, de 5 de noviembre último, por el que se fija 
como justiprecio de una parcela de terreno, de 2.081 ,89 
metros cuadrados de superficie, propiedad de don Luis Mo­
renés Arteaga y hermanos, que se expropia para la amplia­
ción del Cementerio de Vallecas, la cantidad de 52.463,62 
pesetas. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

84. Disponer se complementen las normas aprobadas 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 18 de noviembre 
último, y se redacten los puntos quinto y séptimo de las 
mismas como a continuación se indica: 

Quinto. Las dimensiones de los aparatos no podrán 
sobrepasar las siguientes medidas: 15 centímetros de fondo 
o saliente, a contar de la línea de fachada; 55 centímetros 
de anchura y 75 centímetros de altura. 

Séptimo. El contenido de los aparatos o máquinas es­
tará sometido al control sanitario de los Servicios del La­
boratorio Municipal, a cuyo efecto se observarán las si­
guientes normas: 

a) La Sociedad o interesado enviarán al Laboratorio 
Municipal, para su aprobación, las fórmulas de los distin­
tos productos que elaboren con destino a las máquinas auto­
máticas de que se trata. 

b) La Sociedad o interesado deberá indicar el empla­
zamiento del local o locales en que se realice la elaboración, 
a efectos de las inspecciones que se estimen precisas. 

e) Por los Inspectores de Subsistencias del Laborato­
rio Municipal podrán recogerse cuantas muestras crean 
convenientes para su análisis; y 

d) Contra el resultado que ofrezca el análisis del La­
boratorio Municipal no existirá posibilidad de apelación al­
guna, ni contra la prohibición de los artículos o productos 
que se consideren nocivos para la salud pública. 

85. Autorizar a doña Concepción Moratalla Donate 
para la instalación y explotación de un quiosco, destinado 
a la venta del cupón pro ciegos, en la calle de Bravo Mu­
rillo, frente al número 240, con sujeción a 10 dispuesto en 
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las bases aprobadas por acuerdo plenario de 15 de julio 
de 1955. 

86. Disponer se apliquen a los toldos de terrazas de 
veladores las mismas distancias que, a efectos de visibili­
dad y no entorpecimiento de la circulación, existen para 
los puestos y quioscos, recogidas en el apartado C) de la 
norma 6.a del acuerdo plenario de 27 de enero de 1961. 

87. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por don Marcelino Martín Gómez contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 17 de enero del año en curso, 
por el que se revocó la licencia de apertura, otorgada en 
4 de febrero de 1958. para almacén de hierros en la calle de 
Valderribas, 8. . -

Comisión de Gobierno interior y Personal 

88. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, que serán cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, importe del premio 
en metálico concedido a doña Josefina Cedilla del Hierro, 
Auxiliar éontratada del Servicio de Microfilm, por la re­
levante labor realizada al frente de dicho Servicio, no con­
siderando preciso para tal concesión el solicitar autorización 
a la Dirección General de Administración Local, por tra­
tarse de recompensar servicios prestados con anterioridad 
a la entrada en vigor de la ley de 20 de julio último sobre 
remuneraciones al personal de Administración local. 

89. Otorgar un voto de gracias al Auxiliar administra­
tivo adscrito a la Tenencia de Alcaldía de Vallecas, don 
Enrique de los Ríos Arroyo, por el celo y eficacia demos­
trados en cuantos cometidos le han sido encomendados. 

90. Nombrar, de conformidad con 10 propuesto por el 
Depositario de Fondos, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en los artículos 178 a 181, ambos inclusive, del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, y la base 25 de 
las aprobadas para la ejecución del presupuesto vigente, 
Habilitados y Pagadores de las distintas nónimas, listas de 
jornales y demás emolumentos del personal del Servicio 
contra Incendios a don Primitivo Moreda Gómez y don 
Jaime Rodríguez Monllor, solidaria y mancomunadamente. 

91. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el 
Depositario de Fondos, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en los artículos 178 a 181, ambos inclusive, del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, y la base 25 de 
las aprobadas para la ejecución del presupuesto vigente. 
Habilitados y Pagadores de las distintas nóminas, listas de 
jornales y otros emolumentos del personal de Internados 
Municipales a don Enrique Farfán de los Godos y don 
Francisco Muñoz López, solidaria y mancomunadamente. 

92. Nombrar, de conformidad con 10 propuesto por el 
Depositario de Fondos, y teniendo en cuenta 10 dispuesto en 
los artículos 178 a 181, ambos inclusive, del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, y las bases 25 
y 26 de las aprobadas para la ejecución del presupuesto vi­
gente, Pagadores de las distintas listas generales de pen­
sionistas como viudas o huérfanos de personal de jornal 
a don Vicente Ríos Lucas y don Angel Lage González, 
solidaria y mancomunadamente. 

93. Nombrar, de conformidad con 10 propuesto por el 
Depositario de Fondos, y teniendo en cuenta 10 dispuesto 
en los artículos 178 a 181, ambos inclusive, del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, y las bases 25 
y 26 de las aprobadas para la ejecución del presupuesto 
vigente, Pagadores de las distintas listas generales de pen­
sionistas como jubilados de jornal a don José Fernández 
Arteaga y don Emilio Ballesteros Moreno, solidaria y man­
comunadamente. 

94. Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 13 de noviembre último, por el que 
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se concedió el pase a la situación de excedencia voluntaria 
al Médico de la Beneficencia Municipal don Luis Rosel Ma­
ceira, solicitada con anterioridad a su elección para Concejal 
por el tercio de cabezas de familia, y concederle, en su 
lugar, licencia por nombramiento político, de conformidad 
con 10 previsto en los artículos 44 y 51 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local y acuerdo plenario 
de 1 de febrero de 1952, o sea con derecho al disfrute ínte­
gro de su sueldo durante el tiempo que permanezca en esta 
situación, que le será computable a toda clase de efectos 
administrativos, con derecho, por tanto, a los ascensos que 
puedan corresponderle, quedando obligado a reintegrarse al 
servicio dentro de los treinta días siguientes al en que cese 
en el desempeño del cargo de Concejal, y pasando a la si­
tuación de excedente voluntario, de no hacerlo así. 

95. Rectificar el acuerdo plenario número 169 de 24 de 
julio último, en el sentido de conceder una gratificación 
de 1.750 pesetas al Oficial técnicoadministrativo de Secre­
taría don Salvador Ortolá Navarro, por la labor realizada 
durante el primer trimestre del corriente año, y que dicha 
suma sea cargo, de acuerdo con 10 itúormado por la Inter­
vención, al crédito consignado en la partida 108 del vigente 
presupuesto, y excluir de la percepción de la de 1.475 
pesetas, concedida por el mismo concepto, a la Auxiliar 
administrativo doña María Luisa Feito Garcia, por haberla 
percibido ya entre los funcionarios de la Sección de Asuntos 
Generales; no siendo necesario someter este acuerdo a la 
aprobación del Ministerio de la Gobernación, en virtud 
de 10 dispuesto por la ley de 20 de julio del año en curso, 
por tratarse de la remuneración de unos servicios prestados 
con anterioridad a la entrada en vigor de dicho texto legal. 

96. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder al personal contratado del Mata­

dero Municipal una indemnización por vestuario, en la 
misma cuantía y condiciones que la que percibe el personal 
de plantilla de aquella dependencia, desde la fecha de ingreso 
en el Servicio de cada uno de ellos. 

Segundo. Reconocer el crédito de 987.468 pesetas, im­
porte total de dicha indemnización, a razón de cuatro pese­
tas diarias a Matarifes, Mondongueros y Descornadores 
y de dos pesetas a Cordilleras y Repartidores, desde la 
fecha de su ingreso en el Servicio hasta el 31 del corriente 
mes, para que sea tenido en cuenta para su inclusión, como 
tal crédito, en el presupuesto que se forme para el ejercicio 
de 1964; y 

Tercero. Que igualmente se tenga en cuenta la inclu­
sión en dicho presupuesto de la cantidad de 321.930 pese­
tas, que, según la Dirección del Servicio, se precisa para el 
abono de esta atención durante el próximo año. 

97. Modificar el acuerdo plena-rio, de 12 de julio últi­
mo, por el que se aprobó el abono de un plus, por un 
importe total de 4.850 pesetas, al personal del Servicio de 
Cementerios por los trabajos de retirada de la nieve caída 
en los primeros días de febrero anterior, en el sentido de 
elevar dicha cifra a 13.835,25 pesetas, que es a la que 
realmente asciende ese plus, con arreglo a los términos 
del dictamen de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal de 4 de junio del corriente año; debiendo ser cargo 
dicha suma a la partida 632 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Mu-
nicipal. -

98. Estimar la petición formulada por don Miguel de 
la Roca Fernández, en su instancia de 3 de junio de 1961, 
y, en consecuencia, reconocerle el derecho a que se le 
liquiden y abonen las cantidades de los fondos A y B de 
indemnizaciones al personal de los Servicios Técnicos corres­
pondientes a su participación en los mismos por las cer­
tificaciones de obras a las que se refiere la operación 
concertada por el Ayuntamiento con el Banco de Crédito 
Local; cantidades que no le fueron hechas efectivas al 
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tiempo de su jubilación como Ayudante mayor de los refe­
ridos Servicios. 

99. Conceder al Encargado de la Sección de Encua­
dernación de la Imprenta Municipal, don Dámaso Sanz 
López, por la misión que tiene encomendada de sustituir 
al Gerente del Servicio en casos de ausencia o enfermedad, 
una gratificación por el año actual de 3.650 pesetas, que 
podrá ser cargo al crédito consignado en la partida 108 del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, quedando supeditado el abono de 
la parte correspondiente al segundo semestre a la autori­
zación del Ministerio de la Gobernación, de conformidad 
con lo dispuesto en la ley de 20 de julio del corriente año, 
sobre remuneraciones al personal de Administración local. 

100. Abonar a doña María del Pilar Arroyo Cumia, 
Auxiliar administrativo adscrita a la Sección de Gastos 
de la Intervención Municipal, la cantidad de 8.675 pesetas, 
importe de los gastos de la intervención quirúrgica a que ha 
sido sometida por accidente sufrido en la dependencia donde 
presta sus servicios; debiendo ser cargo dicha suma a la 
partida 899 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

101. Aprobar un gasto de 5.865,50 pesetas para abonar 
a los Inspectores de Transacciones de Mercados don José 
María García García, don Francisco Rodríguez de Alba, 
don Luis Díaz Ibáñez, don Adelardo Rivera Castelló, don 
Francisco Alvarez Aguilón, don Simón de Nicolás Sarabia, 
don Antonio García Tornero, don Honorio Ibáñez Ruiz, 
don Juan José García Bermejo, don Luis Cuenca Fer­
nández y don Celestino Casado Bustos, a razón de 719,25 
pesetas el primero, de 651,29 pesetas el siguiente y de 
499,44 pesetas cada uno de los restantes, como importe 
de las diferencías que les corresponden como consecuen­
cia del aumento de 500 pesetas de su sueldo inicial, con 
efectos desde el 22 de julio de 1959, que no se les abonó, 
hasta el 1 de enero de 1960; debiendo ser cargo la suma 
total a la partida 901 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

102. Conceder un premio de dos días de haber a cada 
uno de los operarios del Servicio de Limpiezas don Pedro 
Vicente Ruiz, don Vicente Mellado García, don Aquilino 
Rodríguez Borrego y don Juan Latorre Talavera, que in­
tervinieron en un desahucio por inminente ruina de una 
vivienda y vaquería del distrito de Vallecas; debiendo ser 
cargo la suma total, una vez practicada la liquidación, a la 
partida que se determine por la Intervención Municipal. 

103 a 105. Aprobar tres gastos, de 8.038,45 pesetas 
cada uno, para abonar a los Cabos de la Policía Municipal, 
jubilados, don Felipe Heredia Martínez, don José Jiménez 
~arrio y don Gregario López Arellano, como importe de 
las diferencias entre las seis mensualidades del premio por 
años de servicios que les fué com~edido por error y las 
nueve mensualidades que les corresponden, a tenor de lo 
establecido en los acuerdos municipales reguladores de este 
beneficio ; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 679 
del vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal. 

106. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el que fué Peón de Vías y Obras don Fernando Mallor­
quín Ruiz contra el acuerdo plenario, de 28 de junio del 
c?rr.iente año, por el que, como consecuencia del expediente 
dISCIplinario que se le había seguido, se le impuso la sanción 
de separación definitiva del servicio, una vez que en dicho 
recurso no alega nuevas pruebas que desvirtúen los fun­
damentos del acuerdo recurrido. 
., 107. Denegar la reapertura del expediente de depura­

clan del Peón de Vías Públicas, destituí do, don Fortunato 
Alonso Pérez, solicitada por éste, una vez que, de las dili­
gencias practicadas, no aparece injusticia notoria, vicio de 
forma, deficiencia de actuaciones o conocimiento de nuevos 
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hechos o elementos de juicio que pudiera aconsejar tal 
reapertura, de conformidad con lo determinado en el ar­
tículo 9.° de la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 12 de marzo de 1939, dictada para proceder a la depu­
ración de los funcionarios de Administración local. 

108. Acatar en sus propios términos la sentencia dic­
tada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid, fecha 28 de marzo 
de 1961, en el recurso interpuesto por don Rafael Areñas 
Olmedo y don Enrique A1caraz Sirvent contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 17 de febrero 
de 1960, denegatorio de su pretensión de que se les clasi­
fique como Delineantes, y, teniendo en cuenta que el referido 
fallo desestima parcialmente por 10 que respecta al primero, 
adoptar, para su debido y exacto cumplimiento, las siguientes 
resoluciones: 

Primera. Reconocer el derecho dd operario de Obras 
Sanitarias don Rafael Areñas Olmedo a ser equiparado 
económicamente a Delineante de los Servicios Técnicos. 

Segunda. Que la referida equiparación surta todos los 
efectos desde el día 5 de mayo de 1960, fecha en la que 
interpuso el recurso contenciosoadministrativo y quedó cons­
tituída la relación jurídicoprocesal. 

Tercera. Que por la Intervención de Fondos se proceda 
a practicar las liquidaciones oportunas, con el fin de abonar 
al interesado los atrasos y diferencias de haberes que le 
correspondan; y 

Cuarta. Que por reconocerse al señor Areñas Olmedo 
el derecho a ser equiparado a Delineante, única y exclu­
sivamente a efectos económicos, no se produzca cambio 
alguno en su clasificación en plantilla, donde seguirá figu­
rando como operario de Obras Sanitarias. 

109. Imponer al operario de Limpiezas don Valentín 
Saguillo Pérez, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del ser­
vicio, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
servicio, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Comisión de Abastos 

110. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 27 de noviembre último, y de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, que la 
Corporación se persone en el recurso interpuesto por don 
Pascual Lafuente Morales y otros contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 6 de abril del corriente año, 
por el que se autorizó la elevación de tarifas de puestos 
de todas clases del Mercado de la Prosperidad. 

Comisión especial de Limpiezas 

111. Aprobar, al amparo de lo dispuesto en el apar­
tado B de la cláusula del contrato otorgado en 5 de diciem­
bre de 1940 con la Empresa Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A.), el aumento en 42,21 pesetas por tonelada 
métrica del canon del arrendamiento del servicio de recogida 
y transporte de basuras urbanas, con efectos a partir del 
1 de julio del año en curso, como consecuencia de la entrada 
en vigor desde la citada fecha del convenio colectivo sindical 
por aumento de jornales para el personal adscrito a la citada 
Empresa, y reconocer el crédito de 5.029.416,18 pesetas 
por el aumento del canon señalado y por el período com­
prendido entre ell de julio y 31 de octubre, ambos inclusive, 
del año actual, siendo cargo a la partida del presupuesto 
ordinario de 1964 o del presupuesto extraordinario de liqui­
dación de deudas que determine la Intervención Municipal. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre,idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que para la instalación de puestos, anun­
cios y motivos ornamentales tradicionales de las fiestas de 
Navidad y Reyes se habrán de observar las reglas siguientes: 

Primera. Desde el 18 de diciembre de 1963 hasta el 7 de 
enero de 1964, ambos inclusive, se instalarán en la Plaza 
Mayor, precisamente en el espacio comprendido entre los 
faroles centrales, y en la forma que se determine por los 
correspondientes Servicios, cien puestos construídos por el 
excelentísimo Ayuntamiento, según modelo aprobado, y que 
se cederán a los interesados mediante las adjudicaciones 
pertinentes. 

También se consentirá la instalación de puestos en sola­
res municipales, así como de otros organismos públicos o de 
particulares, previa autorización, en estos últimos casos, 
de sus propietarios. 

Unos y otros puestos se destinarán exclusivamente a la 
venta de artículos típicos de Navidad y Reyes, tales como 
figuras de nacimiento, dulces, instrumentos musicales y ju­
guetes, prohibiéndose en absoluto la utilización de altavoces, 
así como vociferar y causar ruidos molestos. 

Segunda. En la zona inmediata a los soportales de la 
Plaza Mayor, salvo la comprendida entre las calles de Gero­
na y la Sal, que quedarán totalmente libres, sólo se permi­
tirá la venta de musgo, corcho, ramaje, pinos y artículos 
similares, colocándolos en el espacio de suelo que se acote. 

Tercera. Provisionalmente, durante estas fiestas, se per­
mitirá la colocación de anuncios y motivos ornamentales, 
opacos o iluminados en los establecimientos propios y la 
instalación con bombillitas o pequeños reflectores en los 
árboles frontales; pero no así anuncios luminosos, cuyas 
solicitudes deberán seguir la tramitación reglamentaria, en 
orden a determinar las condiciones de seguridad de las 
mIsmas. 

Cuarta. Las solicitudes para instalar puestos en los lu­
gares permitidos deberán formularse por escrito en la Te­
nencia de Alcaldía correspondiente, donde se expedirá, en 
su caso, un volante acreditativo de la autorización, que 
habrá de presentarse para su validez en el Negociado de 
Puestos de la Sección de Rentas y Exacciones, sito en la 
calle del Sacramento,!., de diez a doce y media de la maña­
na, para la liquidación provisional y pago de los derechos 
que procedan, de conformidad con las tarifas que figuran 
en las Ordenanzas de exacciones vigentes. 

Quinta. Los pavos y demás aves que se introduzcan en 
esta capital serán reconocidos por los veterinarios munici­
pales a su presentación en las Inspecciones Sanitarias y con­
ducidos después al Mercado Central para las transacciones 
de aves y huevos, sito en el paseo de la Chopera, donde 
se abonarán los derechos y arbitrios establecidos para esta 
especie de consumo; y 

Sexta. Los ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde 
vigilarán el más estricto cumplimiento de las precedentes 
reglas, así como lo dispuesto en las Ordenanzas y acuerdos 
municipales vigentes. . 

Madrid, 16 de diciembre de 1963.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE Ro MANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me éstán conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 
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LICENCIAS DE APERTURA 

Don José Alonso Criado, para pescadería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de Argüelles, cajones núme­
ros 31 y 32. 

Don Doroteo Fuente Andrés, para tienda de ultrama­
rinos y venta de jabones y detergentes, como cambio de 
nombre, en la calle de Hermosilla, 136. 

Don José Pizarro Pizarra, para venta de artículos de 
electricidad en la calle de Dolores Barranco, 45. 

Don Armando Olmedo Ayuso, para venta de flores y 
plantas en la calle de Panamá, 10, tiendas 3 y 4. 

Don Miguel Carbonell, para oficinas en la calle de J oa­
quín García Morato, 40. 

Euco (S. A), para venta de harinas vegetales en la ave­
nida de las Islas Filipinas, 44. 

Doña María de los Angeles González Gil, para centro 
de enseñanza en la calle de Arturo Soria, 147. 

Rasgas (S. L.), para venta de artículos electrodomésticos 
en la calle de Azcona, 2. 

Aerocam (S. A), para oficinas en la calle de Alcalá, 
número 157. 

Don Andrés García Y uste, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Amparo Usera, 37. 

Don José González Martínez, para venta de bebidas en 
la calle de Antonio Pirala, 5. 

Don Maximino Mata García, para taberna en la calle 
de Palencia, 49. 

Doña Carmen Díaz Granero, para venta de comestibles 
en la calle del Parador del Sol, 49. 

Don Demetrio Fermín Cormide, para huevería en el 
polígono A, casa 36. 

La Instrucción Popular (S. A.), para editorial en la calle 
del Marqués de Mondéjar, 32. 

Don Fide1 N úñez Picón, para depósito cerrado en la 
calle de Manuel Aleixandre, 10. 

Don Eduardo Román González, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Toledo, 67. 

Doña María Olivares de Pablo, para taberna en el polí­
gono G, tienda 170. 

Don Miguel Suz Sánchez, para repostería y venta de 
fiambres en la calle de Baleares, 41. 

Don Manuel López Menéndez, para venta de comestibles 
en la calle de Carlos Dabán, 26. 

Euroamericana de Financiación (S. A), para oficinas 
en la carrera de San Jerónimo, 35. 

H. y O. Wi1mer (S. R. C.), para depósito cerrado en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 61. 

Don Isidro Piñero Pérez, para guardamuebles en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 17. 

Don Antonio Muiña Arrigorriaga, para venta de artÍcu: 
los electrodomésticos en la calle de la Abada, 4. 

Don Fortunato Martínez Martínez, para frutería en la 
avenida de la Peña Pripta, 58. 

Don Leandro Alvarez Ocampo, para colegio en la calle 
de la Cardeñosa, 19. 

Don Venancio Blanco Rubio, para tienda de alquiler 
de trajes en la calle de Carlos Martín Alvarez, 45. 

Doña Consuelo Montón Rasero, para venta de artículos 
electrodomésticos en la avenida de la Albufera, 25. 

Don José Pérez García, para venta de cajaS de cartón 
en la calle de Alcalá, 1. 

Doña María Teresa del Toro Chacón, para taller de 
modista en la calle del Doctor Fleming, 37. 

Don Felipe Dones Dones, para frutería en la calle del 
Doctor Salgado, 27. 

Don Antonio Antoranz Bartolomé, para taberna en la 
calle de Boca Rana, 7. 

Don Francisco Anguí Benito, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Esteban Collantes, 54. 
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Don Juan Tanda Esquerdo, para venta de objetos de 
ornamentación en la plaza de Santa Cristina, 2. 

Steral (S. A), para domicilio social en la calle de Anto­
nio Arias, 18. 

Instalaciones de Control (S. A.), para domicilio social 
en la calle del Pradillo, 48. 

Don Angel de la Riva Resines, para venta de aceites 
en la calle del Príncipe, 5. 

Don Miguel Angel Gui1lén Martín, para venta de con­
fecciones en la calle de la Peña Rubia, 4. 

Cintec (S. A), para oficinas en la calle del Almirante, 
número 10. 

Don Luis V. Morillas González, para academia, como 
cambio de nombre, en la avenida de América, 10. 

Ar, Compañía Ibérica de Publicidad (S. A), para agen­
cia de publicidad en la calle de Alcalá, 32. 

Punta Rotja (S. A), para domicilio social provisional 
en la costanilla de los Angeles, 13. 

Don Pablo Sánchez Rubio, para taller de sastre en la 
calle de la Aduana, 17. 

Don Cándido Mazón Illana, para venta de confecciones 
en la calle del Arenal, 9. 

Don Ricardo Gurina Pérez, para venta de estilográficas 
en la calle del Arenal, 9. 

Doña María de los Remedios González N ovoa, para ven­
ta de confecciones en la calle del Arenal, 9. 

Don José Acerbi Caielli, para venta de máquinas de 
escribir en la calle de Augusto Figueroa, 36. 

Don Gabriel García Pérez, para taberna en el camino 
de Vicálvaro, 16. 

Don Félix Escudero Cabrero, para carpintería en la calle 
de Montoya, 23. 

Doña Felisa Escobero Fariña, para venta de frutos secos 
en la calle de Teresa Maroto, 22. 

Protécnica (S. L.), para oficina de ventas en la calle de 
Zurbarán, 30. 

Don Dámaso Cano Hernán, para taller de relojero en 
la calle Tercera, 10 (barrio del Pilar). 

Don Florentino Gerardo Peiró, para venta de aceites 
y jabones en la calle de Marcelo Usera, 139, tienda 6. 

Don Enrique Domingo Casero, para baile de temporada 
en la calle de Natividad García, 86. 

Don Manuel Cordero Mendiano, para venta de artículos 
de cacharrería en la calle de la Vía, 7, tienda 7 (barrio elel 
Pilar). 

Don Oscar Castro Martínez, para pescadería en la calle 
de Martínez ele la Riva, sin número. 

Doña Mercedes Abréu López, para mercería en el ca­
mino alto de las Palomeras, tienda 7. 

Don Gabriel Martínez, para venta de artículos ele lim­
pieza en la calle de Esteban Collantes, 54. 

Don Mateo Vert Cifre, para venta de hielo en la calle 
de Elvira, 20. 

Doña Josefina Lorenzo, para agencia de colocaciones en 
la calle de Esparteros, 10. 

Estudios y Proyectos Técnicos Industriales (S. A), para 
domicilio social en la calle de los Arapiles, 14. 

Doña María del Carmen de Santiago Hernández, para 
repostería y pastelería en la calle de los Pinos Alta, 28. 

Don José Rodríguez V ázquez, para venta de frutos se­
cos, como cambio de nombre, en la calle Tercera, 18 (barrio 
del Pilar). 

Don Ildefonso Claudio Barruetabeña Díaz, para venta 
de estufas y utensilios para avicultura en la calle de Tra­
falgar, 3l. 
, Doña Herminia Rodríguez Calderón, para venta de ar­

tIculas electrodomésticos en el poblado mínimo de Caño 
Roto, sin número, tienda 8. 

Don Mariano Fernández Navas, para taberna en la calle 
de la Vidriería, 4. 
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Don Ernesto Nuevo Esparza, para venta de artículos 
electrodomésticos en la calle de Ayala, 82. 

Don Román Moreno Bartolomé, para frutería y verdu­
lería en la avenida de las Palomeras, 6. 

Doña Palmerina Viadero Abascal, para frutería, como 
cambio de nombre, en la calle de. Cartagena, 106. 

Lito (S. A), para domicilio social en la calle de la 
Alameda, 22. 

Don N emesio Alonso Lastra, para taberna en la calle 
de Eduardo Requena, 18. 

Niño del Remedio (S. L.), para tienda de herbolario 
por mayor e importador en la plaza de Santa Catalina de 
los Donados, l. 

Ormein, para oficinas en la calle de San Bernardo, 5 y 7. 
Don Raimundo Mira Yagüe, para huevería y venta de 

frutos secos en la calle de la Torrecilla del Leal, 24. 
Doña Vicenta del Fresno Velasco, para alquiler de nove­

las en la calle de Santa Julia, 52. 
Doña Manuela Monasterio Casares, para venta de cal­

zado, como cambio de nombre, en la avenida de San Diego, 
número 120. 

Doña Elena Bardo Sanz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Toledo, 70. 

Inversora Comercial Casmón (S. A), para domicilio 
social en la calle de Alcalá, 20. 

Entidad de Financiación (S. A), para oficinas y domi­
cilio social en la calle de Alcalá, 30. 

Restaurante Valentín (S . A), para domicilio social en 
la calle de la Abada, 2. . 

Don Juan Raúl López, para venta de artículos de mer­
cería en la avenida de la Albufera, 131. 

Don Dionisio Checa Blanco, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Benadalí, 4. 

Don José Rebollo Pérez, para frutería y huevería en 
la plaza Comercial, sin número, tienda 305 (Gran San BIas). 

Internacional de Stockages de Alcoholes y Melazas (So­
ciedad anónima), para domicilio social en la plaza de Cana­
lejas, 6. 

Doña Lorenza Olivares Rivera, para frutería en la Colo­
nia Sandi, sin número, bloque 9. 

Don Gil Herraiz Herraiz, para frutería en la calle del 
Doctor Bellido, 9. 

Realizaciones Técnicas Industriales (S. A), para domi­
cilio social en la calle del Doctor Castelo, 29. 

Inmobiliaria Sandi (S. A), para depósito cerrado en 
la plaza del Doctor Lozano, 12. 

Don Félix Fuentes Allende, para depósito cerrado en 
la avenida de Oporto, 93. 

Don Juan Díez Alonso, para mercería en la calle del 
Doctor Fleming, 33. 

Don Miguel Martín Rivas, para perfumería en la plaza 
de Antonio Andrés, 15. 

Don Antonio Olalde González, para venta de confeccio­
lles en la calle del Duque de Alba, 8. 

Urbanizadora Cuesta (S. A), para domicilio social en 
el paseo de la Ermita, 32. 

Don Valentín Herrero Tejada, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Esteban Collantes, 54, tienda 8. 

Don Miguel Moreno del Olmo, para sastrería con géne­
ros en la calle de Carlos Martín Alvarez, 68. 

Don Gonzalo Zazo Jiménez, para venta de antigüedades 
en la calle de la Ribera de Curtidores, 29, tienda 15. 

Don Manuel Somacarrera, para almoneda en la calle 
de la Ribera de Curtidores, 29, tiendas 17 y 18. 

Don Pedro Rodríguez Domínguez, para oficina de lim­
piezas en la calle de Bernardino Obregón, 8. 

Doña María de los Dolores Gago Otero, para academia 
de idiomas en la calle de Sánchez Pacheco,· 53. 

Don Antonio Areta Andino, para editorial en la cnesta 
de Santo Domingo, 11. 
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Don Sebastián Martín Alonso, para peluquería de caba­
lleros en el barrio de Santa Ana, portal 3, tienda 1 (Va­
llecas). 

Don Julio Fernández García, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Virgen del Coro, 14. 

Aepo (S. A), para oficinas y domicilio social en la calle 
de Zurbano, 4l. 

Don Francisco Mendoza Jodar, para venta de frutos 
secos en la calle de Zalamea, 6. 

La Elipa, Inmobiliaria, para domicilio social en la calle 
de Monte Esquinza, 36. 

Don Anacleto Medin;:t Holgado, para peluquería de ca­
balleros en la calle de la Puebla, 10. 

Editorial Musical América Toda (S. L.), para oficinas 
y domicilio social en la calle del Carmen, 20. 

Don J ulián Guerrero Cámara, para venta de comestibles 
en el sector de la Quintana, solar 2, tienda 6. 

Don Felipe Dones Dones, para frutería en la calle de 
Rogelio Folgueras, 3. 

Don Manuel Carrasco Murillo, para frutería y venta 
de legumbres en la calle de Ramírez Tomé, 4. 

Don Felipe López González, para frutería y verdulería 
en el poblado dirigido de Entrevías, grupo 215, casa 17. 

Doña Mariana Sampere Aguilar, para taller de repa­
ración ele máquinas de coser en la calle de la Galería de 
Robles, 7. 

Doña Vicenta Gutiérrez, para mercería en la calle del 
General Ricardos, 186. 

Doña Severina Gómez Pesquera, para academia de corte 
y confección en el barrio del Pilar, segundo rascacielos, 
piso tercero. 

Don Miguel Pardo Esparda, para venta de aceites, ja­
bones y artículos de limpieza en el Mercado del Genera­
lísimo, tienda 174. 

Don Julio C1ivillés García, para cacharrería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Francisco Santos, 26. 

Proyectos para Obras Técnicas Peninsulares (S. A), 
para domicilio social y oficinas en la calle de Luchana¡ 28. 

Doña Gregaria Martín Muñoz, para colegio en la calle 
de López de Hoyos, 494. 

Don Pedro Campillo Romero, para frutería y cacha­
rrería en la calle de Luis Piernas, 36. 

Don Roque Puebla Brave, para venta de aves y huevos 
en la calle de Alejandro Sánchez, 35. 

Don Justo Plaza Martín, para tienda de ultramarinos 
y repostería en la calle de la Alconera, 5, tienda 544. 

Don Bernardo Vaz Cuenca, para peluquería de señoras 
en la calle de Ardemáns, 53. 

Don Miguel Carbonell Testar, para oficinas en la calle 
de Joaquín García Morato, 40. 

Doña Fuensanta García, para peluquería de señoras en 
la calle de Gaztambide, 79. 

Don Esteban Carramiñana, . para taller de sastre con 
géneros en la calle de Fernando el Católico, 24. 

Erlando (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Granada, 37 B. 

Oficina Científica Robapharm para España (S. L.), para 
oficinas en la calle de Guzmán el Bueno, 64. 

Don Antonio Ponce Pérez, para frutería y cacharrería 
en la calle de José María Pereda, 40. 

Don Juan López de Piniés, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 62. 

Doña Caridad Domínguez Guerra, para joyería en la 
avenida de José Antonio, 33. 

Don Hortensia Barón Correas, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 25. 

Don Gregario Legarda Rubio, para venta de calzado 
en el camino de la Laguna, 39. 

Belleza y Elegancia de España (S. L.), para domicilio 
social en la avenida de José Antonio, 57. 
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Ibérica de Carburantes (S. A), para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 59. 

Don Marcelo Virseda Fidalgo, para mercería en el Mer­
cado del General Mola, tiendas B y C exteriores. 

Don Juan Velasco Sebastián, para fábrica y venta de 
churros y patatas fritas en la calle de Trafalgar, 20. 

Don José Francisco Valdés, para despacho de avisos 
de tinte en la calle de Zurbarán, 30. 

Tapicerías Gancedo (S. A), para tapicería y venta ele 
tejidos y papeles pintados en la calle ele Recoletos, 1. 

Don Joaquín Pinilla Barral, para venta de artículos elec­
trodomésticos en la avenida de los Artilleros, 22. 

Financiera y Constructora (S. A), para domicilio social 
en la calle de Alcalá, 63. 

Don José Luis Palomo Gil, para venta de artículos elec­
trodomésticos en la plaza de la Cebada, 7. 

Don Miguel Martín Rivas, para papelería en la plaza 
de Antonio Andrés, 15. 

Doña Agueda Mercado García, para papelería y librería 
en la calle de Emilio Ferrari, 6. 

Doña Ascensión Mohedano, para venta de comestibles 
en la calle de Bernardina García, l. 

Don Gregario Perales Acuña, para venta de confeccio­
nes en el paseo de Onésimo Redondo, 18. 

Don Agustín Ameller Brave, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de la Montera, 6. 

Don Eduardo Pereira Sánchez, para depósito cerrado 
en la carrera de San Francisco, 8. 

Coype (S. A), para almacén de aceites en la calle de 
la Gaviota, 28 (nave 5). 

Don Lorenzo Esteban Villa, para taberna en la calle de 
Larca, 5. 

Doña Rosario Prieto del Valle, para frutería y huevería 
en la calle de López de Hoyos, 139. 

Martín Maese Hermanos (S. L.), para depósito cerrado 
en la calle de Luis V élez de Guevara, 5. 

Don José González Bautista, para venta de confecciones 
en el camino de la Laguna, 49. 

Don José Luis Jiménez Martín, para taberna en la calle 
de José Arcones Gil, 100. 

Don Gregario Gómez Martín, para lechería en la calle 
de la Virgen de la Oliva, 43. 

Doña Amalia García León, para casa de huéspedes en 
la calle de Londres, 49. 

Don Prisciliano BIas Ferrero, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Hermenegildo Bielsa, 15. 

Sima Española (S. A), para oficinas en la calle de 
Velázquez, 24. 

Doña Adoración Gascueña Nieto, para perfumería y mer­
cería en el barrio del Pilar, sin número, manzana 6, casa C. 

Don Pablo Galán Villarreal, para bodega, como cambio 
de nombre, en la calle de Torres Miranda, 14. 

Doña Francisca Rodríguez, para peluquería de señoras 
en la ronda de Segovia, 10. 

Don Longinos Hernández, para peluquería de señoras 
en la calle de Monte Esquinza, 3. 

Zadel (S. A.), para oficinas en la avenida del General 
Perón, 10. 

Doña Flora Hernanz Jiménez, para lechería en la calle 
de Juan Pérez Zúñiga, 29. 

Doña Gregaria González García, para pescadería en 
la calle de la Imagen, 7, galería, tienda 22. 

Don José Moreira Trillo, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Jesús del Gran Poder, banca número l. 

Doña Felisa Domingo Herrero, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado del Generalísimo, tiendas 4 y 5. 

Don Manuel Pérez Sainz, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Mateo López, 25. 

Don Manuel Pérez Sainz, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Mateo López, 25. 
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Don Santiago Narro Martínez, para venta de comesti­
bles, como cambio de nombre, en la calle de la Huerta del 
Bayo, 9. 

Don Julio Laín Ciprián, para peluquería de caballeros 
en la calle de la Virgen de la Roca, 2. 

Marítima de Fertilizantes, para domicilio social en la 
calle de Villanueva, 13. 

Financiera de Distribuciones (S. A.) , para oficinas en 
la calle de Velázquez, 12I. 

Don José Alvarez Redondo) para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Virgen de la Oliva, 77. 

Potasas de Navarra (S. A ), para oficinas en la calle de 
Velázquez, 10. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Don Isidro Rubio Gómez, para tablajería en la calle de 
Rafael San Narciso, 13. 

Don Faustino Peco Díaz, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Josué Lillo, SI. 

Don Luis García Ballesteros¡ para taller de reparaciones 
eléctricas del automóvil en la calle de Jorge Juan, 38. 

Don Alejandro Herrero, para matadero de aves en la 
calle del Barco, 51. 

Don Antonio Ruiz Ortiz, para venta de comestibles en 
la Colonia Agrícola, bloque 11-1. 

Don Pedro Orgaz Plaza, para taller de glaseado de vi­
drio en la calle de Bruno Ayllón, 12. 

Don Martín García Sainz, para peluquería de caballeros 
en el polígono H, casa 552. 

Don P rudencio Carrera, para venta de carnes y salchi­
chería en la calle de las Conchas, 27. 

Don Vicente Cascajares, para carpintería en la calle de 
Joaquín Dicenta, 6. 

Don Fernando García Sanz, para imprenta en la calle 
de Jaén, 50. 

Don Vicente Sanz Ruiz, para fábrica de artículos de 
limpieza en la calle de Ricardo Ortiz, 6. 

Don Aquilino Gómez Gude, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de Leganitos, 30. 

Don Eduardo Giner, para fábrica de bolsos de plástico 
en la calle del Dador Corteza, 15. 

María Martínez Doval (S. A), para taller de limpieza 
y teñido de ropas en la calle de Lérida, 8 y 10. 

Don Juan Casado Martín, para carpintería mecánica en 
la calle de Vicente Espinel, 19. 

Don José Luis García, para imprenta en la calle de 
Modesto Lafuente, 7. 

Don José García Marugán, para bar restaurante en la 
calle de Mateo Inurria, 13. 

Don Enrique de la Fuente, para chamarilería en la calle 
de Urgel , 11. 

Industrias Metálicas (S. L.), para taller mecánico de 
fundición con esmaltería en la calle de la Sierra Elvira, 1 y 3. 

Don Celedonio del Pino, para taller mecánico en la calle 
de Vital Aza, 104. 

Don Marcial Ruiz Rosales, para imprenta en la calle de 
Mateo García, 35. 

Don Luis García-Ochoa, para laboratorio de reproduc­
ciones fotoquímicas de planos en la calle de San Francisco 
de Sales, 3. 

Don Santiago Navarro, para almacén de leñas en la 
calle de Tracia, 1. 

Don Emilio García Alonso, para fábrica de muebles 
metálicos en la calle de la Alondra, 3. 

Don José Luis Fernández, para fábrica de cremas en 
la calle de Carolina Coronado, 14. 

Don Jesús Arimón Comas, para taller de transformación 
de plásticos no inflamables en la calle de Cañete, 13. 
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Don Luis Aldama López, para taller mecánico en la calle 
de Belmonte de Tajo, 34. 

Don Benigno Ontalba Ontalba, para fábrica de pan, 
como ampliación, en la calle de la Esgrima, 11. 

Don Manuel Menéndez Paz, para carbonería en la calle 
de Belmonte de Tajo, 26. 

Don Julio Sarmentera Robles, para venta de carnes y 
salchichería en el Mercado de Doña Carlota, tienda 31. 

Don Damián Martínez Ruiz, para venta de petróleo en 
la calle de Isabel de Guzmán, 13. . 

Don Fabio García Arroyo, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Gaya, 82. 

Don Julio Arnáez Hernández, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle de la Cava de San Miguel, 6. 

Don Agustín Lorente Ucar, para estación de servicio 
y taller de reparaciones en la calle de Gaztambide, 63. 

Hispano Mercantil Argentina (S. A), para domicilio 
social y laboratorio químico-farmacéutico en la calle de Jorge 
Juan, 141. 

Don Andrés Alvarez Díaz, para taller de broncista en 
la calle de los Lebreles, 1I. 

Don Vicente Gutiérrez Gismero, para carpintería me­
cánica en la calle de los Hermanos Del Moral, 24. 

Don Francisco Luis Rodríguez, para almacén de car­
bones en la calle de Alejandro Morán, 62. 

Don Luciano Asenjo Moreno, para café bar en la calle 
de Bravo Murillo, 37. 

Don Abundio Garcia Fernández, para taller de vulcani­
zado en el paseo de las Acacias, 59. 

Mole-Richardson Ibérica (S. A), para fábrica de apara­
tos de iluminación v oficina de contratista en la calle de 
Gustavo Fernández - Balbuena, 13. 

Don Felipe García Ramírez, para taller de confección 
de toldos en el paseo del Molino, 15. 

Kaplax (S. A.), para taller de manipulados de plástico 
y fábrica de juguetes en la calle del Nenúfar, 15. 

Don Luis Alonso Vargas, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle del Amparo, 86. 

Don Luis Alonso Vargas, para carbonería, como cambio 
de nombre. en la calle del Doctor Fourquet, 24. 

Don Demetrio Bosque García, para carnicería en la calle 
de Carmen Llorente, 10. 

Don José Rodríguez Rodríguez, para café bar en la 
calle de las Infantas, 4. 

Don Carmelo Sánchez Montero, para venta de carnes, 
tocino y jamón en la calle del General Pintos, 12. 

Don Enrique Corbelle Expósito, para taller mecánico 
en la calle de las Delicias, 10. 

Doña María Teresa Herman Andrés, para taller y venta 
de maquinaria, como ampliación, en la calle de Valeria, 3. 

Don Eugenio Lázaro Soria, para estación de engrase en 
la calle de Lope de Rueda, 22. 

Don Manuel Núñez Ferradal, para café bar en la calle 
ele Colón, 3. 

Don José Lobato Fernández, para depósito cerrado en 
la calle de Marcelina, 5. 

Don Perfecto García Rey, para café bar en la calle de 
San Vicente Ferrer, 44. 

Don Manuel Pérez Vizcaíno, para bolera, café bar y baile 
por las tardes en la calle de Arlabán, 7. 

Don Alfonso Martínez Gómez, para taller de tapicero 
en la calle de Nieremberg, 21. 

Celso García (S. A), para camisería y sastrería en la 
calle de Fuencarral, 107. 

Bayón Caja (S. L.), para fábrica de manipulados de 
plástico en la calle de Marcudos, 2. 

Don Manuel Uría Blanco, para bar en la calle de Ma­
nuel Maroto, 13. 

Don Gregorio Benito Díaz, para despacho de tinte y qui­
tamanchas en la calle de Mariano Usera, 1. 
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Don Antonio Díaz Fernández, para cerrajería mecánica 
en la calle de Martínez de la Riva, 97. 

Herederos de José Fernández Franco, para fábrica de 
pan, como ampliación, en la calle de Villaamil, SO. 

Don Jesús Plaza Pedraz, para fábrica de discos de tela 
en la calle del Halcón, 29. 

Don Maximino Peláez Rubio, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle del N arte, 27. 

Don Antonio Sainz Coba, para instalar cámara frigo­
rífica en la calle del Segre, 25. 

Frigorífica del Pilar (S. A.), para fábrica de hielo, como 
ampliación, en la calle de Linneo, 13 y 15. 

Don Vicente Hernanz Cardenal, para frutería en la calle 
de San Vicente, 8. 

Don Valeriana Sánchez González, para relojería en la 
avenida de las Palomeras, 105. 

Antracitas Pejara (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle de Antonio Vico, 10 (solar). 

DENEGACIONES 

Don Frantisco Lozano Guerra, para carpintería mecá­
nica en la calle de las Gaviotas, 28. 

El Aguila (S. A.), para depósito de fuel-Gil en la calle 
de Vara de Rey, 7. 

Don Alfonso Arias Pacheco, para fábrica de cartón en 
la calle de Vicente Camarón, 22. 

Doña Cecilia Calvo Bollit, para venta de azulejos en la 
calle de Juan Zorrilla, 4. 

Don Antonio Vicente Arce, para taller en la calle de los 
Picos de Europa, 37. 

Doña Ruperta Fernández Bueno, para casa de huéspe­
des en la calle de San Cristóbal, 11. 

Don Adolfo Blank Fanth, para almacén de loza en la 
calle de Lorenzo Solano Tendero, 8. 

Doña María Rosa Pozo Corbé, para taller de repara­
ciones en la calle del Garellano, 17. 

C. E. B. S. A., para garaje y estación de engrase en la 
avenida del General Perón, 18. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para panadería en 
el Mercado de la Cebada, tienda 220. 

Don Julio Baena Gracia, para venta de pan y bollos en 
el Mercado de la prolongación de la calle del General Mola, 
tienda 44. 

Don Enrique Becerra Mayoral, para venta de helados 
en la calle de Chile, 15. 

Doña Bárbara Solano Serrano, para lechería en la calle 
de San Ramiro, 18, tienda 1. 

Don José Marinao Martín, para carpintería mecánica 
en la calle de Siena, 9. 

Don Manuel. Ortiz Bandres, para fábrica de tapones de 
resina en la calle del Plátano, 34. 

Don Abel de Diego Moreno, para cerrajería en la calle 
de Ramón Camarero, 7. 

Don José Andrés González Rincón, para venta de apa­
ratos de televisión en la avenida del Generalísimo, 78. 

Doña Asunción Calderón Aguilar, para depósito cerrado 
en el paseo Imperial, 21. 

Don Manuel Díaz García, para carpintería mecánica en 
la calle de Perpetua Díaz, 4. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Ramón Gutiérrez Orasio, para taberna en la calle 
de Antonio Cavera, 3. 

Don José Luis Nieto Magán, para compraventa de ma­
teriales viejos en la calle de Andrés Torrejón, 13. 

Madrid, 16 de diciembre de 1963.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 
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Secretaria General 

SORTEO 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918 

Resultado del sorteo número 45, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 2.861 obligaciones del referido Empréstito: 

Número Numeración 
de las bolas que de los 
representan !as títulos que deben 

series ser amortizados 

38 371 a 80 
81 801 a 10 
88 871 a 80 
93 921 a 30 

101 1.001 a 10 
141 1.401 a 10 
167 1.661 a 70 
170 1.691 a 700 
219 2.181 a 90 
243 2.421 a 30 
361 3.601 a 10 
362 3.611 a 20 
380 3.791 a 800 
414 4.131 a 40 
433 4.321 a 30 
440 4.391 a 400 
446 4.451 a · 60 
461 4.601 a lO 
484 4.831 a 40 
495 4.941 a 50 
534 5.331 a 40 
559 5.581 a 90 
566 5.651 a 60 
623 6.221 a 30 
633 6.321 a 30 
652 6.511 a 20 
745 7.441 a SO 
747 7.461 a 70 
781 7.801 a 10 
784 7.831 a 40 
809 8.081 a 90 
821 8.201 a 10 
875 8.741 a 5e 
924 9.231 a 40 
936 9.351 a 60 
948 9.471 a 80 
971 9.701 a 10 
976 9.751 a 60 

1.008 10.071 a 80 
1.036 10.351 a 60 
1.105 11.041 a ~O 
1.137 11.361 a 70 
1.178 11.771 a 80 
1.210 12.091 a 100 
1.271 12.701 a 10 
1.352 13.511 a 20 
1.354 13.531 a 40 
1.378 13.771 a 80 
1.392 13.911 a 20 
1.395 13.941 a 50 
1.397 13.961 a 70 
1.406 14.051 a 60 
1.407 14.061 a 70 
1.431 14.301 a 10 
1.446 14.451 a 60 
1.479 14.781 a 90 
1.503 15.021 a 30 
1.507 15.061 a 70 
1.528 15.271 a ~O 
1.558 15.571 a ¡¡O 
1.599 15.981 a 90 
1.644 16.431 a 40 
1.658 16.571 a ~O 
1.714 17.131 a 40 
1.734 17.331 a 40 
1.?37 17.361 a 70 
1.815 18.141 a 50 
1.823 18.221 a 30 
1.826 18.251 a 60 
1.842 18.411 a 20 
1.847 18.461 a 70 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

1.883 
1.943 
2.164 
2.167 
2.174 
2.183 
2.194 
2.212 
2.247 
2.249 
2.263 
2.274 
2.290 
2.364 
2.394 
2.425 
2.476 
2.478 
2.493 
2.503 
2.506 
2.589 
2.654 
2.660 
2.722 
2.732 
2.776 In· 

completa. 
2.781 
2.783 
2.785 
2.796 
2.804 
2.878 
2.881 
2.885 
2.961 
2.995 
3.002 
3.045 
3.058 
3.067 
3.081 
3.084 
3.108 
3.117 
3.130 
3.166 
3.175 
3.226 
3.240 
3.256 
3.261 
3.264 
3.281 
3.306 
3.313 
3.37.3 
3.377 
3.415 
3.449 
3.450 
3.458 
3.471 
3.504 
3.510 
3.531 
3.560 
3.59~ 
3.612 
3.625 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

18.821 a 
19.421 a 
21.631 a 
21.661 a 
21.731 a 
21.821 a 
21.931 a 
22.111 a 
22.461 a 
22.481 a 
22.621 a 
22.731 a 
22.891 a 
23.631 a 
23.931 a 
24.241 a 
24.751 a 
24.771 a 
24.921 a 
25.021 a 
25.051 a 
25.881 a 
26.531 a 
26.591 a 
27.211 a 
27.311 a 

27.759 y 
27.801 a 
27.821 a 
27.841 a 
27.951 a 
28.031 a 
28.771 a 
28.801 a 
28.841 a 
29.601 a 
29.941 a 
30.011 a 
30.441 a 
30.571 a 
30.661 a 
30.801 a 
30.831 a 
31.071 a 
31.111 a 
31.29l a 
31.651 a 
31.741 a 
32.251 a 
32.391 a 
32.551 a 
32.601 a 
32.631 a 
32.821 a 
33.051 a 
33.121 a 
33.721 a 
33.761 a 
34.141 a 
34.481 a 
34.49l a 
34.571 a 
34.701 a 
35.031 a 
35.091 a 
35.301 a 
35.591 a 
35.941 a 
36.111 a 
36.241 a 

30 
30 
40 
70 
40 
30 
40 
20 
70 
90 
30 
40 

900 
40 
40 
SO 
60 
80 
30 
30 
60 
90 
40 

1í00 

3 

20 
20 

60 
10 
30 
50 
60 
40 
R 
1 
5 
1 
5 
2 
5 
8 
7 
1 
4 
8 
2 

O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

()() 

6 
5 
6 

40 

O 
O 
O 
O 
O 
O 

6 
1 

3 
6 
3 
3 
7 
5 
9 

50 

40 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

1 
4 

10 
1 

80 
O 
O 
O 
O 

6 
5 
2 
5 

00 
O 
O 
O 
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Número 
de las bolas que 
representan las 

senes 

3.659 
3.663 
3.664 
3.698 
3.722 
3.724 
3.739 
3.773 
3.780 
3.843 
3.850 
3.384 
3.892 
3.946 
3.986 
4.049 
4.067 
4.090 
4.104 
4.108 
4.120 
4.126 
4.162 
4.177 
4.192 
4.209 
4.210 
4.213 
4,223 
4.250 
4.289 
4.31'5 
4.32? 
4.332 
4.333 
4.359 
4.371 
4.394 
4.412 
4.422 
4.415 
4.437 
4.450 
4.521 
4.562 
4.639 
4.698 
4.709 
4.740 
4.746 
4.771 
4.777 
4.807 
4.820 
4.841 
4·903 
4.931 
4.948 
4.954 
4.977 
5.010 
5.019 
5.035 
5.061 
5.068 
5.101 
5.143 
5.160 
5.166 
5.202 
5.220 
5.242 
5.287 
5.300 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

36.581 a 90 
36.621 a 30 
36.631 a 40 
36.971 a 80 
37.211 a 20 
37.231 a 40 
37.381 a 90 
37.721 a 30 
37.791 a 800 
38.421 a 30 
38.491 a 500 
38.831 a 40 
38.911 a 20 
39.451 a 60 
39.851 a 60 
40.481 a 90 
40.661 a 70 
40.891 a 900 
41.031 a 40 
41.071 a 80 
41.191 a 200 
41.251 a 60 
41.611 a 20 
41.761 a 70 
41.911 a 20 
42.081 a 90 
42.091 a 100 
42.121 a 30 
42.271 a 80 
42.491 a 500 
42.881 a 90 
43.151 a 60 
43.211 a 20 
43.311 a 20 
43.321 a 30 
43.581 a 90 
43.701 a 10 
43.931 a 40 
44.111 a 20 
44.211 a 20 
44.341 a 50 
44.361 a 70 
44.491 a 500 
45.201 a 10 
45.611 a 20 
46.381 a 90 
46.971 a 80 
47.081 a 90 
47.391 a 400 
47.451 a 60 
47.701 a 10 
47.761 a 70 
48.061 a 70 
48.191 a 200 
48.401 a 10 
49.071 a 80 
49.301 a 10 
49.471 a 80 
49.531 a 40 
49.761 a 70 
50.091 a 100 
50.181 a 90 
50.341 a 50 
50.601 a 10 
50.671 a 80 
51.001 a 10 
51.421 a 30 
51.591 a 600 
51.651 a 60 
52.011 a 20 
52.191 a 200 
52.411 a 20 
52.861 a 70 
52.991 a 53.000 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

5.326 
5.377 
5.405 
5.453 
5.457 
5.470 
5.433 
5.525 
5.563 
5.622 
5.64<) 
5.652 
5.669 
5.707 
5.766 
5.794 
5.811 Ul-

tima bola. 
5.831 
5.844 
5.846 
5.876 
5.904 
5.923 
5.941 
5.949 
5.9M 
5.968 
5.98~ 
6.009 
6.060 
6.070 
6.074 
6.076 
6.079 
6.108 
6.144 
6.176 
6.192 
6.216 
6.221 
6.222 
6.239 
6.247 
6.307 
6.311 
6.377 
6.382 
6.393 
6.404 
6.458 
6.486 
6.503 
6.5'22 
6.537 
6.584 
6.587 
6.594 
6.612 
6.620 
6.642 
6.686 
6.767 
6.791 
6.849 
6.853 , 
6.867 
6.941 
6.942 
6.966 
6.969 
6.993 
6.994 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

53.251 a 60 
53.761 a 70 
54.041 a 50 
54.521 a 30 
54.561 a 70 
54.691 a 700 
54.821 a 30 
55.241 a 50 
55.621 a 30 
56.211 a 20 
56.481 a 90 
56.511 a 20 
56.681 a 90 
57.061 a 70 
57.651 a 60 
57.931 a 40 

58.101 a 9 
58.301 a 10 
58.431 a 40 
58.451 a 60 
58.751 a 60 
59.031 a 40 
59.221 a 30 
59.401 a 10 
59.481 a 90 
59.651 a 60 
59.671 a 80 
59.811 a 20 
60.081 a 90 
60.591 a 600 
60.691 a 700 
60.731 a 40 
60.751 a 60 
60.781 a 90 
61.071 a 80 
61.431 a 40 
61.751 a 60 
61.911 a 20 
62.151 a 60 
62.201 a 10 
62.211 a 20 
62.381 a 90 
62.461 a 70 
63.061 a 70 
63.101 a 10 
63.761 a 70 
63.811 a 20 
63.921 a 30 
64.031 a 40 
64.571 a 80 
64.851 a 60 
65.021 a 30 
65.211 a 20 
65.361 a 70 
65.831 a 40 
65.861 a 70 
65.931 a 40 
66.111 a 20 
66.191 a 200 
66.411 a 20 
66.851 a 60 
67.661 a 70 
67.901 a 10 
68.481 a 90 
68.521 a 30 
68.661 a 70 
69.401 a 10 
69.411 a 20 
69.651 a 60 
69.681 a 90 
69.921 a 30 
69.931 a 40 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 2 de enero próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su 
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valor nominal y el de cotización en Bolsa el último día hábil del 
corriente mes. 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón del día 1 de 
abril de 1964. 

Madrid, 16 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Bngomados 
Aguirre (S. L.) proyectan instalar elementos de trabajo en su fá­
brica de engomado de papel sita en la casa número 25 de la calle de 
Sallaberry. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Francisca 
Macías Gutiérrez proyecta instalar una máquina de confección de 
punto en la casa número 11 de la calle de Jacinto Verdaguer. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V¡i1a de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Angel 
Albert García proyecta establecer un obrador de confitería y paste­
lería en la casa número 26 de la calle de Miguel Angel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Berta Va­
lladares Rodríguez proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 51 de la calle de Santoña. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don ~fael Tormo 
Reig proyecta establecer una fábrica de guatas en la casa núme­
ro 6 de la calle de Ortlz Campos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Re­
quena Arraco proyecta establecer una fábrica de artículos de plás­
tico en la casa número 34 de la calle de Nuestra Señora de la Luz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Romualdo 
López Arroyo proyecta instalar elementos de trabajo en su bar sito 
en la casa núm~ro 35 de la calle de Malasaña. 

Las pers'onas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel García 
Piñeiro proyecta vender tocino y jamón en el Mercado de San An­
tonio, cajones números 9 .Y 10. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Gutiérrez 
Gómez-España proyecta instalar una minerva en su imprenta sita en 
la casa número 4 de la calle del Marqués de Monasterio. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Filetype proyecta 
establecer un taller de ajuste en la casa número 15 de la calle de la 
Verónica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cobra (S. A.) pro­
yecta establecer una fábrica de productos antisépticos para conser­
vación de postes de madera en el camino de Meneses. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal~s 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don V icente Alonso 
Casanova proyecta establecer un taller de construcciones metálicas 
en la casa número 27 de la calle de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Daniel Ruiz 
Sánchez proyecta ampliar su taller de ajuste sito en la casa nú­
mero 5 de la galería de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Miaría Gordo 
Cerezo proyecta instalar una cámara frigorífica en su carnicería sita 
en el Mercado de San Isidro, cajón número 6. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

,. * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Javier 
Torrego Martín proyecta establecer un horno de pastelería en la 
casa número 49 de la calle de N arváez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * • 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fundiciones y Ta­
lleres Mecánicos de! Manzanares (S. A.) proyectan instalar un de­
pósito de fue/-oi! en la casa número 63 de la calle de la Virgen 
del Puerto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-El Secretario general, .JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús García de 
la Rosa proyecta establecer un cinematógrafo de verano en la casa 
número 3 de la calle del Metal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ,. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Milagros 
Villena Alonso proyecta establecer un bar en la casa número 928 
del polígono G del barrio de Moratalaz. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ana María 
Arribas Conde proyecta establecer una tablajería en el Mercado del 
Pacífico, puesto número 80. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando 
Andrés Feo proyecta establecer un bar en la casa número 6 de la 
calle de Nuestra Señora de la Soledad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo Cobo 
Pérez proyecta establecer un taller de decoración en la casa nú­
mero 30 de la calle de Navarra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que José Jiménez Are­
llano (S. A.) proyecta instalar un sistema de refrigeración en su 
comercio sito en la casa número 30 de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e..'Cpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Hícar 
Jiménez proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 94 de la calle de N úñez de Balboa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Sanz 
Martín proyecta establecer una tienda para venta de aves, huevos 
y caza en la casa número 16 de la calle de Molina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ana Muñoz 
Prieto proyecta instalar una cámara frigorífica en su carnicería sita 
en el Mercado de San José, cajón número 23. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio Bailón 
Alonso proyecta establecer un taller de reparación de cámaras y cu­
biertas en la casa número 23 de la calle de Nicolás Morales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Martín 
Pérez proyecta establecer una carnicería y una salchichería en la 
Colonia de la Virgen de Begoña, bloque número 1, casa 2, tienda 
primera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha _ de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaJes 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Me­
di na Casabella proyecta establecer una imprenta en la casa núme­
ro 30 de la calle del Monte Olivetti. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fidelio Herrera 
Seco proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 19 de 
la calle de la Sierra del Segura. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis de 
Cobo Salvador proyecta establecer un taller de platero en la casa 
número 5 de la calle del Mundillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e.1 tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci6n 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, SI; anuncia al público que Hijos de Casimiro 
Vargas (S. L.) proyectan establecer una ~ábrica de pan en la casa 
número 28 de la calle de Martín de los H~ros. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ,. 
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Suelo y Ordenación urbana y en el número 1 del apartado d) del ar­
tículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 9 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

,. * ,. 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 1 de la calle de 
Juan Alonso, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, aleg,ando lo que tu­
viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificacióll, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Jimeno de 
la Fuente proyecta establecer un depósito de artículos de saneamiento 
en la casa número 14 de la calle de GOllzález Sola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de diciembre de 1963.-El Secretario general¡ JUAN 
. JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florencio Gó­
mez Vacas proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 12 de la calle de Movinda. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 -de diciembre ele 1963.-EI Secretario genera1, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Juan Fouce de 
la ·Puente proyecta ampliar su taberna de la casa número 71 de la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JU~N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

.., * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo. 
de 1947 (Bolet'ín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana de 12 de mayo de 1956, la excelentísima Comisión 
Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 4 del corriente, 
ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 153 de la 
calle de Bravo Murillo en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 3 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen elel 
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* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 10 de la calle 
del Espinar, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y OrdenacióJ} 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tu­
viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * *-

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 12 de la calle 
del Espinar, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tu­
viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, 0 al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle 
del Espinar, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tu­
viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
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o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BULE1:ÍN DEL AYUNTA~UENTO DE MADRID. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JU"N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 23 (antes 19) del 
paseo de la Reina Cristina, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto 
no se opone a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, 
según determina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra 
de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, 
alegando lo que tuviera por conveniente, y con aportación o pro­
puesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes 
a esta notificación, o a aquel en que termine la exposición en el 
tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 10 de diciembre de 1963.-EI Secr'etario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la plaza de 
Mariano de Cavia, con vuelta a las avenidas de Menéndez Pelayo 
y de Valencia, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se 
opone a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según 
determina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha 
solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 
lo que tuviera por conveniente, y con aportación o propuesta de las 
pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta noti­
ficación, o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anun­
cios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Madrid, 11 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca números 24 y 26 (antes 20 
y 22) del paseo de la Reina Cristina, se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto 
no se opone a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, 
según determina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra 
de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, 
alegando 10 que tuviera por conveniente, y con aportación o pro­
puesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes 
a esa notificación, o a aquel en que termine la exposición en el ta­
blón de anuncios, o al de su publicación en el BOLE1:ÍN DEL AYUN­
TAM IENTO DE MADRID. 

Madrid, 11 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 28 (antes 24) del 
paseo de la Reina 'Cristina, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto 
no se opone a lo establecido en la ley sobre Régimen del' Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, 
según determina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra 
de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, 
alegando lo que tuviera por conveniente, y con aportación o pro­
puesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes 
a esta notificación, o a aquel en que termine la exposición en el 
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tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLE1:fN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 11 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana de 12 de mayo de 1956, la excelentísima Comisión 
Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 11 del corriente, 
ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 28 de la 
calle de Meléndez Valdés en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa, por estar comprendida en el nú­
mero 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en el apartado a) del 
artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 16 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletí1~ Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana de 12 de mayo de 1956, la excelentísima Comisión 
Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 11 del corriente, 
ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca números 142 y 144 
de la calle de López de Hoyos en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, por estar comprendida en el nú­
mero 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en el número 1 del apar­
tado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 16 de diciembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTOS 

Por el presente se requiere, cita y emplaZa a don Manuel Escobar 
Martínez, operario del Servicio de Limpiezas del Ayuntamiento de 
Madrid, cuyo último domicilio conocido es calle de Vicálvaro, 1, a fin 
de que comparezca ante este Juzgado instructor para prestar decla­
ración en el expediente de responsabilidad administrativa que se le 
incoa en virtud del decreto del excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, fecha 28 de agosto del corriente año, por venir faltando al 
servicio, sin causa justificada, desde el día 24 de junio último. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide el presente en Madrid, a 10 de di­
ciembre de 1963.-EI Secretario instructor (ilegible).-V.o B.o: el 
Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente se requiere, cita y emplaza a don Andrés Agudo 

Expósito, operario del Servicio de Limpiezas del Ayuntamiento de 
Madrid, cuyo último domicilio conocido es calle de Alcacer, 25, a fin 
de que comparezca en este Juzgado instructor para prestar decla­
ración en el expediente de responsabilidad administrativa que se le 
incoa en virtud de decreto del excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, fecha 23 de septiembre del corriente año, por venir faltando 
al servicio, sin causa justificada, desde el día 1 de agosto último. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide el presente en Madrid, a 10 de di­
ciembre de 1963.-EI Secretario instructor (ilegible).-V.o B.o: el 
Juez instructor (ilegible). 
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~1II111111111111111111111111111 T ARI FA DE ANUNCIOS OFICIALES IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII§ 

PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7,50 -

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

stires, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 'j' 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

---

------------ -
51111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111I1111111I1111I1111111111111I11111I111111111I111i¡; 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 22 de enero de 1964 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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